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  --Se abrió la sesión a las 15:12. 

El señor LAGOS (Presidente).- En nombre de Dios y de la Patria, se abre la sesión 

de la Comisión Especial Mixta de Presupuestos.  

  Les doy la bienvenida a los miembros titulares de la 

Comisión y a los parlamentarios que nos acompañan, como el Senador 

Edwards y el Senador Kuschel, entre otros. 

INTERVENCIONES PENDIENTES ACERCA DE EXPOSICIÓN DE 
MINISTRO DE HACIENDA SOBRE ESTADO DE LA HACIENDA 
PÚBLICA 

El señor LAGOS (Presidente).- Vamos a retomar lo que quedó pendiente de la 

sesión anterior. Habían quedado solicitadas nueve intervenciones. Yo 

propongo que las escuchemos todas juntas y que después el Ministro 

responda a ellas.  

  Luego procederemos al Informe sobre Finanzas Públicas, 

que creo que es bastante relevante.  

  Y les reitero que mañana estamos citados a las 16:15, como 

pleno de la Mixta, para conocer las nuevas disposiciones que tiene el 

Presupuesto respecto de las transferencias de recursos a entidades 

privadas sin fines de lucro, para conocer la normativa propuesta. 

  ¿Con qué objetivo? Que después, cuando cada uno se 

despliegue en sus Subcomisiones, al menos eso lo tengamos en la parte 

de atrás de nuestras cabezas. 

  Muy bien. 

  Soy yo el primero en intervenir, Ministro, brevemente. 
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  Usted abordó latamente hoy día en la mañana el tema de la 

deuda pública, tema que también fue abordado por el Consejo Fiscal 

Autónomo la semana pasada. Y entendiendo que tenemos un techo 

máximo de medida prudencial del monto de la deuda pública bruta de 

alrededor de 45 por ciento del PIB, quiero hacer dos comentarios. 

  Usted hizo la distinción de que los 21 mil millones de dólares 

que figuraban dando vueltas en términos comunicacionales había que 

disectarlos un poco, había que desagregarlos. Entonces, yo quisiera que 

una vez que usted haya hecho esa desagregación, nos explique en cuánto 

va a quedar ese nivel de deuda bruta, y en cuánto nos acercamos al 45 

por ciento, que es el techo que se ha señalado como medida prudencial. 

  Yo lo asocio con lo que nos señaló la semana pasada el 

Consejo Fiscal Autónomo, ya que ellos veían elementos que tal vez 

debían considerarse elementos de riesgo en esta materia. 

  Un elemento eran los potenciales efectos fiscales de una 

crisis financiera en las instituciones de salud, de proyección pública, que 

tal vez podrían hacer necesaria la intervención del Estado.     

  Lo segundo que plantearon -bueno, planteó varios 

elementos, pero me voy a referir a los que a mí me preocupan- es también 

la incertidumbre sobre los ingresos fiscales del litio y el riesgo de 

comprometer gastos permanentes con cargo a ello. Y ahí básicamente 

dicen que hay elementos que Hacienda ha adoptado -y en ese sentido, se 

sienten oídos como Consejo Fiscal Autónomo-, pero advierten que no se 

consideran importantes sugerencias metodológicas, incluyendo el abarcar 

todos los ingresos fiscales del litio y extender el horizonte temporal de los 

datos históricos para calcular el umbral de ajuste prudencial. 

  Y, por último, pero no menos importante, hay endeudamiento 

público que excede lo que tradicionalmente se incluye. El Consejo 

hablaba, por ejemplo, de los compromisos con proveedores, que parece 

que son algo sustantivo, y al mismo tiempo de lo que pueden ser los 

endeudamientos de las empresas públicas, que no quedan comprendidos 
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dentro de la definición tradicional de deuda pública, aunque el Consejo 

sostiene que esto debería incorporarse para tener una mirada más a 

cabalidad, sin perjuicio de que podamos seguir trabajando con el concepto 

que tenemos ahora. Pero es para tener una idea respecto de qué estamos 

hablando, de aquellos elementos de endeudamiento que son 

extrapresupuestarios, extranorma. 

  Por último, en la cuenta pública del año pasado, el 

Presidente Gabriel Boric señaló -y lo reiteró en esta cuenta pública- que 

este era un Gobierno que tenía varias características, y que una de ellas 

era que se hace parte del eje de la lucha contra el cambio climático, 

elemento que iba a cruzar toda la acción del Gobierno. 

  Y hay un tema que hemos venido planteando desde hace ya 

varios años, como es la capacidad que hay o no de ir identificando qué 

hace el Estado para enfrentar el cambio climático y el calentamiento 

global. Se entendía que los Ministerios tenían que hacer sus aportes 

respectivos e indicar qué parte del presupuesto está destinada a eso y qué 

tipo de medidas está adoptando el Estado de Chile para hacer frente a los 

compromisos que ha adoptado en convenios internacionales, como el 

Acuerdo de París y otros, y al mismo tiempo señalar qué hace el Estado, 

en el día a día, para que esto sea un Presupuesto verde. 

  Usted incluyó una lámina, en la página 55, que habla de la 

Mesa Público-Privada de Finanzas Verdes, de la medición del capital 

natural, de estrategias de emisión de bonos soberanos, y le quisiera pedir 

que pudiera elaborar un poco más eso. Me gustaría saber si vamos a 

contar o no con algún dato que nos permita ir poniéndole carne a esto, 

porque, de lo contrario, queda la percepción de que se avanza en el 

deseo, y puede que haya cosas concretas, pero la idea sería tener un 

informe más acabado respecto a qué hace cada servicio público y cada 

Ministerio para combatir el cambio climático. 

  Dicho eso, le cedo la palabra al Diputado Naranjo y después 

a la Diputada Cid. 
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El Diputado señor NARANJO.- Gracias, Presidente. 

  En primer lugar, quisiera valorar la exposición del Ministro, ya 

que creo que él nos entregó un diagnóstico sobre la realidad económica 

del país bastante preciso, concreto. Muchas veces los antecedentes 

indicaban que la situación podía ser un poquito peor, cosa que no está 

ocurriendo. 

  Pero no solamente quiero valorar aquello. 

  Usted, Ministro, nos habla de las potencialidades que tiene 

Chile y de cómo podemos sacarles provecho, pensando principalmente en 

los desafíos que tenemos como país. 

  Por primera vez veo un Presupuesto que no solamente se 

focaliza en cómo se va a gastar la plata, sino que nos hace pensar un 

poquito más allá. Este es un Presupuesto, por cierto, acotado a un año, 

pero en el que usted invita a los parlamentarios miembros de esta 

Comisión a pensar y a imaginar el país que viene. 

  Muchas de las cosas que este Gobierno pretende hacer 

probablemente no se van a poder hacer, pero van a quedar como desafíos 

y tareas de los gobiernos que vienen. Por eso es que, cuando usted 

plantea lo del pacto fiscal, yo lo entiendo desde esa perspectiva, ya que 

probablemente el actual Gobierno va a poder sacar muy poco provecho de 

esto, y los que van a cosechar el pacto al que lleguemos hoy día van a ser 

los gobiernos que vienen. 

  Entonces, valoro su exposición, ya que nos invita a tener una 

mirada mucho más amplia que nuestras posiciones políticas, que pueden 

ser de gobierno o no. 

  Y en esa perspectiva, Ministro, cuando usted pone los ejes 

del Presupuesto (salud, vivienda, educación, seguridad pública, 

emergencias, cuidado y culturas), yo echo de menos que no estén 

puestos, por ejemplo, obras públicas y agricultura, que son también 

actividades relevantes, importantes, particularmente si partimos de la base 
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-por lo menos yo lo percibo así- de que este es un Presupuesto 

procrecimiento, proinversión, proempleo, propago de la deuda social. 

  Entonces, partiendo de la base de que el Ministerio de Obras 

Públicas tiene un efecto multiplicador del empleo, como que no me cuadra 

que no esté puesto dentro de los ejes relevantes. 

  Y lo otro, Ministro, es que, analizando y estudiando el 

protocolo que firmamos para la aprobación del Presupuesto del año 

pasado -creo que será pega de las distintas Subcomisiones, por cierto-, 

hay muchas cosas que no se cumplieron en ese protocolo, que quedaron 

pendientes. ¡Así es! 

  Y yo espero que tengamos la rigurosidad, cuando estemos 

en las Subcomisiones, de hacer una evaluación del protocolo en cada una 

de las Subcomisiones en las que nos toque participar, porque 

probablemente vamos a llegar nuevamente a un protocolo este año y uno 

va a echar de menos lo que quedó pendiente, si fue parte relevante de ese 

protocolo, o el que se pueda concretizar antes de que concluya este año. 

  Entonces, primero quiero hacer un reconocimiento y una 

valoración de la exposición. 

  ¿Sabe, Ministro? Yo entiendo la preocupación de algunos 

parlamentarios por la deuda pública. Pero -digámoslo con claridad- la 

deuda pública que hoy día tenemos en gran parte se generó en el 

Gobierno anterior, del Presidente Piñera. Estábamos en un 25 por ciento y 

el Gobierno del Presidente Piñera nos entregó en un 38. 

  A mí me hubiera gustado que los parlamentarios que hoy día 

están preocupados por la deuda hubieran tenido la rigurosidad que están 

planteando hoy en día para abordar ese tema. Ahí parece que estuvieron 

ciegos, sordos, mudos, pero no les escuché tanta preocupación por la 

deuda pública. Ahora, en cambio, los veo muy atentos. Y me parece bien, 

y lo valoro. Creo que es una buena señal por parte de ellos, porque 

siempre tenemos que estar preocupados por la deuda pública.  



7 
  

  Pero -digámoslo con claridad- el Gobierno del Presidente 

Piñera, del 25 por ciento saltó un 38, ¡a un 38!, casi al borde de lo que 

estamos hoy en día. En cambio, este Gobierno ha sido muy riguroso con 

la deuda pública, porque podría haber caído en la misma tentación en que 

cayó el Gobierno anterior, pero aquí, Ministro, usted ha mantenido una 

rigurosidad. Y eso hay que valorarlo y reconocerlo. 

  Y valoro que aquellos que guardaron silencio cuando 

aumentaba la deuda pública a pasos agigantados hoy día sí estén 

preocupados. Me parece bien, porque siempre, ¡siempre!, sea el gobierno 

que sea, uno tiene que estar preocupado de la deuda pública. 

El señor LAGOS (Presidente).- Muchas gracias. 

  Tiene la palabra la Diputada Cid, y a continuación, la 

Senadora Órdenes. 

La Diputada señora CID.- Muchas gracias, Presidente. 

  Lo saludo a usted, a todos los integrantes de la Comisión 

Mixta y a quienes nos acompañan. 

  La verdad es que en el Presupuesto 2024 hay varias 

preocupaciones, desde el cálculo de los ingresos hasta la deuda pública. 

  Quiero decirle a mi colega Naranjo -por su intermedio- que el 

aumento de la deuda pública en el período anterior también está asociado 

a la pandemia y al estallido social. 

  Yo creo que son circunstancias que nadie puede 

desconocer… 

  Y pasó por el Congreso y votamos, como me acotan por 

aquí. 

  Eso hay que dejarlo claro. 

La Senadora señora EBENSPERGER.- Y muchos votamos a favor. 

  ¡Revise su votación, Diputado Naranjo! 

La Diputada señora CID.- Presidente, quiero decirle al Ministro, por su intermedio, 

que uno de los temas que nos preocupan y que no hemos visto es la 

reactivación económica. 
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  A través de las propuestas que se han hecho, del pacto 

fiscal, de reducir los tiempos en evaluación ambiental, de revisar los 

permisos sectoriales, el Ministro mencionaba en su exposición en la 

mañana que en el Gobierno anterior se habían presentado iniciativas al 

respecto. 

  Yo quiero pedirle que ojalá se vuelvan a presentar, pero que 

hoy día sí consiga los votos de quienes hoy día son gobierno, porque ellos 

rechazaron todas esas propuestas, que se hicieron en el período anterior, 

que era mi primer período como parlamentaria. 

  Otro tema que quería consultarle al Ministro y que me 

preocupa mucho es lo del litio. 

  Llevamos meses hablando de la política nacional del litio, de 

la presentación de propuestas al Congreso, de una empresa nacional del 

litio para poder explotar este recurso, pero nosotros, concretamente en la 

Región de Atacama, tenemos un proyecto aprobado, que es Salar Blanco, 

el cual significa 700 millones de dólares de inversión y 1.200 

contrataciones durante el período de construcción del proyecto. Y ha sido 

Codelco el que ha presentado y hecho requerimientos judiciales y el 

proyecto no ha avanzado. 

  Entonces, queremos saber en qué está el Gobierno. ¿Va a 

apoyar este proyecto, va a conversar con Codelco, para poder avanzar, 

llegar a un acuerdo con los privados que quieren invertir en el salar de 

Maricunga? Porque hoy día estamos enfrentando un desempleo del 9 por 

ciento, lleva diez meses creciendo y nos preocupa a todos. 

  En términos más puntuales, esa es la consulta directa el 

Ministro, por su intermedio, Presidente. 

  Gracias. 

El señor LAGOS (Presidente).- A usted, Diputada. 

  Senadora Órdenes, y luego, la Senadora Allende. 

La Senadora señora ÓRDENES.- Muchas gracias, Presidente. 

  Yo tengo varias consultas. 
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  Una de ellas tiene que ver con el hidrógeno verde. 

  Se mencionaron en la presentación cerca de diez o doce 

proyectos. 

  Mi pregunta es más bien sectorial y es para los titulares, pero 

la hago aprovechando que recién estamos iniciando este proceso. 

  Yo creo que es bueno que tengamos claridad en cuanto a los 

resultados de la inversión en hidrógeno verde, en especial el efecto que 

tiene la noticia de que Dinamarca, que estaba a la vanguardia en este 

negocio, hoy está sin mercado. Ha cerrado las plantas de hidrógeno verde 

para automóviles y reconoce que se trata de un proyecto fallido. Y 

entiendo que en Alemania también ocurre algo parecido con el tema del 

tren de hidrógeno. 

  Por eso, mi consulta no es propiamente presupuestaria, pero, 

dado que tiene un énfasis específico, considero importante que Energía, 

en particular, profundice en esa línea. 

  Respecto al Presupuesto, nunca es sencillo definir los temas 

transversales. Yo el enfoque lo asocio a los temas de cambio climático en 

materia de emergencias, en el manejo de desastres. Me parece 

importante.  

  En el mismo sentido, echo de menos, como una línea 

transversal, los temas digitales, no sé si una transformación digital. 

  El día de ayer, en el Salón de Honor del Congreso Nacional 

en Santiago, lleno, instalamos el Foro Nacional de Ciberseguridad. Y 

hemos hecho varias cosas; este Congreso, la Ley Marco de 

Ciberseguridad. Pero claro, cuando hablamos de seguridad, no hablamos 

solo de carros. Es una oportunidad que tenemos en estos dos meses, 

porque es un tema transversal. No hablo del presupuesto, que está 

instalado en el Ministerio del Interior, o del rol de la Segprés con los temas 

de transformación digital, que está en la presentación, pero como 

modernización del Estado. 

  Esa es una arista. 
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  Yo focalizaría los temas de economía digital, el uso de 

tecnologías, por ejemplo, en ámbitos como el de la salud -donde tampoco 

se ve tan expreso-, y en un plan de recuperación de la educación, sin 

duda, porque estamos desde hace años con la lógica de entregar 

notebooks, aunque el papel no va por ahí. El asunto tiene que ver con el 

desarrollo de habilidades digitales. Ahí es donde yo haría una apuesta 

importante si vamos a hablar de presupuestos. 

  Otro aspecto que me parece relevante y que he señalado 

tiene que ver con el transporte: las regiones versus la Región 

Metropolitana. Yo he insistido en este tema, donde veo que hay una 

hegemonía. Y no hablo solo del fondo espejo. Claramente, no ha sido un 

peso para Santiago y un peso para regiones. Quizás eso habría que 

clarificarlo más, pero se señala que solo alrededor del 10 por ciento del 

fondo espejo va a proyectos de transporte. Y si nosotros lo pedimos como 

Comisión, efectivamente son edificios consistoriales, a veces temas de 

cesfam, que pueden ser muy importantes, pero no se traduce y no se ve. 

  Además, Presidente, si se va a abordar más fuertemente el 

tema de los subsidios de transporte a regiones en la ley de regiones, yo 

adelanto que no estoy para nada de acuerdo. Si ya perdimos en que no se 

estén invirtiendo los recursos, si después perdemos en esta lógica de un 

peso para Santiago y un peso para regiones, estamos perdiendo como en 

la guerra. Y lo digo además porque todos los presupuestos del Metro no 

son parte del FAR, del Fondo de Asignación Regional. 

  Entonces, esa es mi otra preocupación. 

  Con respecto a los gobiernos regionales, se habló en la 

presentación de las evaluaciones que se hacen a los programas 

gubernamentales. Y se habló de tres categorías: desempeño medio, 

desempeño bajo y mal desempeño. Entiendo que son ocho programas. 

Por eso, pido hacer llegar a los integrantes de la Comisión cuáles son 

esos programas, y por supuesto, por categoría. 
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  En los temas de gobiernos regionales hay ciertas medidas. 

Yo veo que hay mucha preocupación por el 8 por ciento de los gobiernos 

regionales, que tendrá su tratamiento. Pero para nosotros, al menos en la 

Cuarta Subcomisión Especial Mixta -lo hemos hablado con el Senador 

Insulza-, ¡el 92 por ciento es lo importante! Están todos los gobiernos 

regionales muy focalizados en una política que concentra el 8 por ciento, 

pero deben tener un relato todos los proyectos, los programas que se 

financian desde los gobiernos regionales, para movilizarlos. Los gobiernos 

regionales tienen el mismo rol que los ministerios para reactivar la 

economía. 

  Por eso nosotros hemos pedido especificar cuánto se destina 

a salud por gobierno regional, porque también ahí hay cifras cruzadas que 

es bueno tener a la vista a la hora de analizar el Presupuesto. 

  Así que creo que esas son las materias en que vamos a 

tener que focalizarnos. Y confío en que el que desarrollemos durante 

estos dos meses será un buen trabajo. 

  Muchas gracias. 

El señor LAGOS (Presidente).- Antes de darle la palabra a la Senadora Allende, 

quiero hacer un alcance, para ordenar el debate. 

  Durante la mañana se inscribieron los que querían hacer uso 

de la palabra. Nueve parlamentarios y parlamentarias quedaron 

pendientes. Yo leí la lista, y tuvieron toda la mañana para inscribirse, 

porque quedamos en que en la tarde íbamos a retomar esa parte de la 

sesión que quedó inconclusa, para que respondiera el Ministro. 

  Entonces, tengo anotados a varios que han pedido la 

palabra. Pero, si abro las peticiones para intervenir, es como una 

extensión completa de la sesión de la mañana y vamos a perjudicar el 

Informe de Finanzas Públicas. 

  Senadora Allende, tiene la palabra.  

La Senadora señora ALLENDE.- Gracias, Presidente. 

  Muy breve. 
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  A diferencia de algunas expresiones que oí en la mañana, 

creo que tenemos que felicitarnos de que, si bien es cierto estamos 

hablando de cero este año, tenemos una proyección que es bastante 

positiva, pensando en las condiciones mundiales y nacionales. Eso se ha 

manejado con mucha responsabilidad, y hay que reconocerlo. 

  Y me parece muy importante en un país como el nuestro, 

dadas las situaciones internacionales que se están viviendo. 

  Por lo tanto, yo quiero partir por reconocer aquello. 

  Más allá de eso, es cierto que el Ministro puso mucho énfasis 

-y aquí voy a coincidir con lo que decía la Senadora Órdenes- en las 

grandes oportunidades que tenemos como país, dadas las posibilidades 

que tenemos con el litio, con el cobre, con el hidrógeno verde y otras 

energías renovables. 

  Sin embargo, yo también me preocupo porque se anunció 

hace mucho tiempo la posibilidad de una empresa nacional del litio -cosa 

que yo celebro mucho; hace más de diez años que lo planteé, incluso 

cuando era Diputada-, pero lamentablemente no veo todavía, en concreto, 

cuándo está el proyecto, cuándo empezamos, qué se va a hacer. 

  Además, como decía el Ministro, me parece bien considerar 

al litio como un ingreso más estructural para no estar sometidos a los 

vaivenes.  

  Sin embargo, no me queda claro cuánto de eso recibimos 

nosotros como Estado, cuánto de eso sigue quedando todavía en manos 

privadas, en gran medida. Entonces ahí hay falta de claridad en las cifras, 

y muestro mi preocupación porque creo que tenemos que avanzar. 

  También entiendo que se hace una proyección del cobre 

para diez años, pero me preocupa porque uno no ve que el precio esté 

muy alto. Parece que sí va hacia allá justamente por la electromovilidad.  

  Por lo tanto, es cierto que como país tenemos esa 

oportunidad, pero eso nos obliga a ser más ejecutivos, más eficientes a la 
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hora de tomar estos desafíos, tal como usted lo señalaba Ministro, como 

oportunidades. 

  Dicho aquello, en términos quizá más generales todavía, hay 

un tema que no es muy mencionado: la crisis del agua. La escasez hídrica 

no ha pasado. Una cosa es que hayamos tenido un poquito más de lluvias 

y se haya aliviado un poco a algunas zonas, pero eso dista mucho de 

poder revertir un ciclo de sequía de doce años.  

  Y aquí sí que hay un desafío de gestión, un desafío de 

lentitud o lo que yo considero la transición hídrica justa, que ha planteado 

el Gobierno, que no se la ve tan ejecutiva. Y siento que falta una mejor 

coordinación.  

  Quizá falta, como fue aprobado en el Senado mediante un 

proyecto de acuerdo que yo presenté, generar una mesa de diálogo para 

tener un acuerdo nacional sobre el agua, donde estén sentados todos los 

actores, porque aquí vamos lento y no nos estamos haciendo cargo de 

que la sequía llegó para quedarse y, definitivamente, tenemos un gasto 

enorme, sea por la vía de camiones aljibe o sea porque, además, tenemos 

deficiencias. 

  Chile es un país que no sabe aprovechar otras cosas como, 

por ejemplo, las aguas grises y menos las aguas residuales, cosa que 

sería bueno ya empezar a hacerlo. 

  Dicho aquello, más en general, por supuesto, comparto y 

espero -y ojalá el Ministro nos explique, porque es preocupante- que el 

desempleo obviamente no siga creciendo.  

  En la Región de Valparaíso estamos en un 9 por ciento, o un 

poco más, pero es siempre preocupante y yo celebro enormemente que 

estemos bajando la inflación al punto de que se esté proyectando llegar a 

un 4,5. 

  Creo que eso es muy notable si consideramos que en agosto 

del año pasado llegamos a un 14 por ciento, algo bastante desastroso 

para el país y para las familias. 
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  Ahora, más allá de aquello, la región a mí me preocupa 

enormemente por lo siguiente. 

  Siendo la segunda región más poblada del país, donde 

tenemos el mayor número de campamentos y, además, necesidades 

enormes, uno no ve la inversión pública, y la que llega a proyectarse en 

grandes obras es muy a largo plazo. Por ejemplo, eventualmente el tren. 

No sé cuánto va a dinamizar, pero, en fin. Algo será importante por lo 

menos en conectividad que ayude a la región, pero uno no ve. 

  Además, las dos obras -comillas- simbólicas se han quedado 

completamente retrasadas. Una de ellas, el instituto de neurociencias, 

lleva una década, por decir lo menos, a raíz del Consejo de Monumentos 

Nacionales. 

  Entonces, es hora de que nos tomemos bien en serio que no 

podemos dilatar por diez años una obra de esa magnitud y transcendencia 

-por lo menos para la Región de Valparaíso y para el mundo académico-, 

porque simplemente se encontraron ciertos vestigios. 

  El segundo gran proyecto, teóricamente público, el paseo 

Barón, ¡otro tanto! También estamos atrasados por lo mismo.  

  Me gustaría, Ministro, que fuéramos más capaces de poner 

énfasis en los puertos.  

  Chile está quedando un poco atrasado. Nosotros tenemos 

dos grandes desafíos y de nuestra región sale el 90 por ciento de toda la 

carga. Pero la proyección de expansión del puerto de San Antonio es 

larga. De partida, se tiene que construir un molo de abrigo, que no tiene, y 

en la expansión del Puerto de Valparaíso -y esto se lo quiero decir como 

dato, Ministro, porque es algo de celebrar- parece que, por fin, los actores 

principales han llegado a un acuerdo. Y tenemos alineados a la empresa 

portuaria, al alcalde, al gobernador, a todas las autoridades, lo que 

francamente es digno de celebrar. 
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  Espero que esto pueda avanzar porque, como le digo, en 

términos de puertos nos vamos quedando atrasados, así que yo espero 

que ese gran acuerdo surja.  

  Pero tampoco puedo dejar de manifestar, entonces, la 

preocupación. ¿Por qué? Porque en Valparaíso, teniendo un 70 por ciento 

de la ejecución presupuestaria hasta ahora, nunca se premia la eficiencia 

y parece, de alguna manera, que apenas se sube en un 3 por ciento.  

  El Gobernador nos convocó a todos los parlamentarios e hizo 

una presentación muy detallada y rigurosa. Todos convenimos en que 

hubo una buena ejecución, que no había ningún despilfarro de dineros, 

que no ha habido ningún caso que pudiera cuestionar la gestión, pero 

resulta que apenas se le sube un 3 por ciento a una región que tiene 

tremendas necesidades. Hay regiones que suben el 15 por ciento. Yo me 

imagino que también tienen muchas necesidades, pero a mí me gustaría 

saber con qué criterios podemos decir que una sube un 3 y otras van a 

subir un 15 por ciento.  

  A mí, por lo menos, me llama la atención y quiero decirlo en 

nombre de la Región de Valparaíso.  

  Eso está muy lejos. 

  Y el Gobernador nos pidió que lo apoyáramos en esta 

petición de subir el presupuesto, porque además una parte importante de 

esa ejecución presupuestaria tiene que ver con convenios con servicios 

públicos. O sea, desde el Gobierno de la Región de Valparaíso se está 

ayudando a los programas de salud y otros, porque se están comprando 

equipamiento médico y otras cosas. Y eso, de verdad, no es desde el 

Ministerio, sino que son aportes que entrega el Gobierno regional en los 

convenios que hace.  

  A propósito de obras postergadas, llevamos años hablando 

del Hospital Van Buren, que ya francamente no da para más, y resulta que 

todo el tema está en definir dónde va a ser el terreno. Llevamos como 
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cinco años y no se ponen de acuerdo en si hay terreno o no lo hay, dónde 

será ese terreno.  

  Ese es un ejemplo más de las obras postergadas y de la falta 

de inversión pública en Valparaíso.  

  Entonces, a mí me parece que, siendo Valparaíso la segunda 

región más poblada del país, con la trascendencia que tiene, no se 

justifica en los números lo que hoy nos presenta el proyecto de ley de 

Presupuestos.  

  Así que me veo en la obligación de alegar por Valparaíso y 

de que se revise bien lo que se está haciendo, porque el aumento es 

mínimo y, repito, parece que no se incentiva una buena gestión, una 

buena ejecución presupuestaria y, sobre todo, buenas inversiones que 

están ayudando.  

  Hemos tenido que ayudar, incluso, desde seguridad, desde 

la compra de radiopatrullas para adelante.  

  Entonces, francamente, esa es una suerte de subvención al 

Gobierno central. 

  Por eso sería bueno delimitar bien cuándo corresponden 

estos convenios, que al final de cuentas desde la región transferimos al 

Gobierno central, a partir de los ministerios sectoriales.  

  Creo que hace falta ahí mirar con más detalle, Ministro, 

porque sería bueno poder pesquisar hasta dónde en esta ejecución 

presupuestaria es correcto. Es bueno, por un lado, que haya convenios, 

pero, por otro, nosotros estamos transfiriendo la plata.  

  Y si a eso le agregamos lo que ha dicho la Senadora 

Órdenes, que lo hemos señalado siempre los parlamentarios de regiones, 

en cuanto a la falta de correspondencia con la inversión del Metro y la 

poca transparencia en los fondos FAR, la verdad es que más perjudicados 

quedamos. 

  Así que me gustaría que se revisara aquello. 

  Dicho todo ello, un último detalle nomás. 
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  Uno de los desafíos es la vivienda. Hay 31 mil viviendas que 

debieran ejecutarse, pero quiero decir algo muy concreto.  

  Se ha disminuido el presupuesto en mantención de las 

viviendas. Y eso es un tema grave, porque no solo tiene que ver con que 

se mueva el techo o algo. ¡No! Estamos hablando de asbesto, que debiera 

ser retirado. 

  Y esto es grave, si nosotros no cumplimos por lo menos con 

salud. 

  Gracias, Presidente.  

El señor LAGOS (Presidente).- Tiene la palabra el Diputado Romero.  

El Diputado señor ROMERO.- Gracias, Presidente. 

  Se ha hablado mucho del tema de la deuda, y yo solamente 

quiero hacer una pregunta muy cortita al respecto.  

  Esta deuda pública de 41,2, que nos va a dejar casi al borde 

del endeudamiento máximo y que, como nos decía el Consejo Fiscal 

Autónomo, es como para prender las luces rojas, ¿cómo se relaciona con 

lo que nos hablaron en ese Consejo -y lo estaba mirando-, que dice 

relación con la deuda neta, con el uso de fondos soberanos? ¿Cómo va 

eso? ¿Es solamente deuda con bancos, deuda con el extranjero? ¿O 

vamos a seguir deteriorando nuestros ahorros? 

  Y yo quisiera, por su intermedio, Presidente, preguntarle al 

Ministro simplemente una sola cosa: ¿qué hace distinto a este 

Presupuesto? ¿Qué hace distinto a este Presupuesto, que expande el 

gasto en un 3,5 por ciento, con un crecimiento proyectado, según el más 

optimista de todos los economistas, de 2,5 por ciento; con un crecimiento 

en el gasto de un 3,5; con una deuda pública de un 41,2, en circunstancias 

de que hay menores ingresos por el cobre y menores ingresos por la 

Operación Renta?  

  ¿Qué lo hace distinto -por su intermedio, Presidente, al 

Ministro- como para convencer a este Congreso Nacional de que 

autoricemos un Presupuesto de estas características? 
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  Presidente, aquí se nos anuncia un aumento histórico en 

salud.  

  Y el tema es que tanto en salud como en las distintas 

partidas no veo ninguna meta clara. Solamente seguimos aumentando 

gastos. Y no sé si el aumento del gasto en sí mismo ayuda a las personas. 

  Y aquí nosotros ya hemos naturalizado los 2 millones 600 mil 

personas en lista de espera. Esto es como un costo hundido. El problema 

es que se están muriendo al año casi 50 mil.  

  Para la pandemia -y el otro día veía las cifras- murieron 66 

mil personas. O sea, ¿para qué nos encerramos casi un año si al final la 

gente se va a morir igual porque no tiene atención médica? 

  Entonces, yo quisiera preguntarles, en toda esta línea 

presupuestaria básicamente, cuál es la instrucción que va a dar el 

Ministerio de Hacienda a los distintos Ministerios sectoriales; cuál es el 

compromiso de gestión. Porque no se trata de entregar plata per se, si no 

de cuál es el compromiso de gestión, cómo los vamos a medir a fin de 

año: por lo que han gastado, pero también por los resultados que tenga 

esa gestión. 

  Y, por último, voy a citar lo que dijo el propio Ministro de 

Hacienda en la mañana: “No sirve solamente anunciar; hay que hacer las 

cosas”. 

El señor LAGOS (Presidente).- Tiene la palabra la Diputada Rojas. 

  Después el Senador Alfonso de Urresti. 

La Diputada señora ROJAS.- Presidente, me quiero concentrar en un tema que 

dice relación con la inflación y basarme principalmente en la discusión que 

se dio durante el año pasado para el Presupuesto de este año, porque la 

Oposición en la Comisión de Hacienda en el Senado advertía que la 

inflación estaba lejos de bajar. 

  Entonces, es bien importante rememorar no solo cómo se ha 

ejecutado el Presupuesto de este año, sino también qué se habló durante 

el año pasado en la tramitación. 
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  Y una de las grandes discusiones fue precisamente que la 

inflación no se iba a detener y que iba a seguir escalando. Eso lo decía el 

Senador Coloma durante la discusión presupuestaria. 

  Por lo tanto, a mí me gustaría que el Ministro también nos 

pudiera decir cuáles fueron los esfuerzos que se hicieron durante el 2023, 

precisamente, para que la inflación bajara, y que tienen continuidad en el 

Presupuesto que se está proponiendo para 2024. 

  Creo que esa es una información relevante, que pone el foco 

y el centro en que, en la ejecución presupuestaria, pero también en la 

propuesta presupuestaria, hubo responsabilidad, responsabilidad con la 

que se va a seguir. 

  Además, quiero sumarme a las consultas que hacía la 

Senadora Allende, referidas a la situación de la Región de Valparaíso.  

  Para nosotros es muy importante que, dada la población que 

tiene nuestra región, eso pueda ser considerado en el Presupuesto. 

  Así que le agradecería al Ministro que pueda responder a lo 

que la Senadora ha solicitado. 

El señor LAGOS (Presidente).- Tiene la palabra el Senador De Urresti. 

  Luego, la Diputada Yeomans. 

El Senador señor DE URRESTI.- Presidente, seré preciso para no repetir y 

hacerlo más corto. 

  Es importante, Ministro, que nos pueda entregar formalmente 

cuáles son los programas mal evaluados y cuál es la razón de esa mala 

evaluación, porque eso nos permite despejar claramente qué programas 

no debieran repetir o quedar excluidos.  

  Creo que, si es objetivo, podemos coincidir en un gran 

porcentaje y también en aquellos que, no estando mal evaluados, están 

observados para ver cuál es la línea. 

  Yo he hecho una observación a propósito del programa Buen 

Vivir, un programa que en la zona se le ha puesto un nombre distinto -no 

lo voy a repetir acá- y no lo conocemos. 
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  En la Región de Los Ríos nosotros hemos solicitado mayor 

capacidad de intervención en materia de seguridad, y este es un programa 

que, con altos sueltos, con altas remuneraciones, con situaciones muy 

poco transparentes, no sabemos cuál es su función. 

  Yo valoro enormemente el trabajo que se ha hecho en la 

comisión asesora. Sé que transversalmente está funcionando y es una 

buena comisión, pero en el programa Buen Vivir me gustaría saber cuál es 

la visión para las regiones en las cuales hoy día no hay estado de 

excepción, particularmente en Los Ríos y Los Lagos; en qué se traduce; 

cuáles son los gastos y cuál es la finalidad de esa comisión en esos 

territorios. 

  En segundo lugar, complementar y precisar la situación en 

materia del FAR. 

  Nosotros estamos discutiendo una “ley larga” en materia de 

subsidios al transporte, que estamos modificando. La Presidenta de la 

Comisión, Ximena Órdenes, y sus miembros han dado una buena pelea 

transversalmente, y estamos trabajando bien con el Ministro de 

Transportes para solucionar una situación que no resiste más y que -y no 

es nada personal contra el Ministro Marcel- han hecho todos los Ministros 

de Hacienda. 

  El FAR es el mejor de los instrumentos para el centralismo, 

porque nos transfieren platas a las regiones, pero con esas platas se 

hacen tareas que no son de transporte. En cambio, en Santiago seguimos 

inyectando toda esa plata a transporte. 

  Por lo tanto, la diferencia -y aquí la mayoría de los 

Senadores y Diputados son de regiones- es abismal, porque en Santiago 

se sigue mejorando el transporte -buses híbridos, buses verdes, buses 

rojos, metro, trenes de cercanía-, pero en decenas de regiones con suerte 

hay un tren de cercanía, con suerte hay un proyecto “Renueva tu micro”. 

  Entonces, no es posible que a las regiones -y ahí creo que 

hay una mala gestión, una situación que se debe regular con los gobiernos 
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regionales- se les entrega esa plata, pero ustedes se desentienden de 

cómo se ejecuta esa plata y se termina utilizando para los destinos más 

increíbles. 

  El fondo espejo regional no resiste más y es momento, 

Ministro, de sincerarlo, porque la asimetría en la calidad de transporte 

público en las regiones se está haciendo cada vez más abismal con 

relación a Santiago. 

  Y una referencia en materia de ferrocarriles. 

  Yo creo que ahí hay una buena política nacional. Lo hemos 

comentado con el directorio de Ferrocarriles, con el Ministerio. Se están 

haciendo esfuerzos en la Región del Biobío, en la Región del Maule, en la 

Región de Los Lagos, en distintos territorios. En Valparaíso, ¡en buena 

hora! 

  Entonces, ¿de qué manera tenemos una política integral? La 

Región de Los Ríos -y aquí hay algunos Diputados de la región- no fue 

considerada en materia de política ferroviaria. 

  Yo valoro que en la medida que se recuperan vías férreas en 

un lugar, posteriormente la que sigue se ve beneficiada, pero debería 

haber una política de Estado. 

  Pregunto, en materia de ferrocarriles, en transportes y 

particularmente como empresa autónoma, ¿cómo lo están viendo? 

  Y termino con lo último en materia de gobiernos regionales: 

circular N° 20. 

  Yo comparto que se haya puesto la lupa y la observación, 

pero la discusión no es el fondo del 8 por ciento. Generalmente, ahí 

estamos todos contestes en que se ayude a organizaciones, a clubes 

deportivos con 2 millones, 3 millones. Son clubes y agrupaciones que uno 

conoce. 

  Yo creo que tiene que haber una clara medida, Ministro, y es 

importante el debate.  
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  Me parece que transversalmente vamos a tener una visión 

conjunta en cuanto a que, a través de esta mala concepción de que los 

gobiernos regionales tienen que ejecutar el cien por ciento, terminan 

transfiriendo millonarias platas. 

  Acá se declaró inadmisible un proyecto de ley sobre la 

materia. Y quiero citar a un Senador de oposición, el Senador Sandoval, 

con quien conversamos que, por ejemplo, debiera haber una fecha, un 

plazo en el cual tú puedes hacer transferencias de una mayor cantidad. 

Por ejemplo, hasta septiembre u octubre. 

  Creo que son buenas ideas y, no obstante haberse declarado 

inadmisible en la Sala por una situación de competencia en la iniciativa, 

son elementos a considerar. 

  Creo que ahí es donde nosotros tenemos situaciones 

complicadas en los gobiernos regionales, porque, so pretexto de tener un 

cien por ciento de ejecución, se alarga hacia noviembre, diciembre. 

  Sería bueno que usted, Ministro, pudiera precisarnos, para 

que quede en la historia de esta discusión, que aproximadamente un 

tercio del presupuesto se ejecuta en los meses de noviembre y diciembre. 

Seamos claros. Tenemos que ejecutar bien, de manera correcta y no 

simplemente con transferencias millonarias a empresas eléctricas, que 

son créditos blandos, o con otras situaciones que no se condicen. 

  Y también me gustaría preguntar, ya sea a la Directora de 

Presupuestos, al Ministro o a quien pueda contestar, cómo vamos a tener 

una capacidad de fiscalización mayor en los gobiernos regionales para 

que también en el mérito del gasto tengamos una evaluación. 

  No es posible que a final de año se estén transfiriendo miles 

de millones, buscando instituciones a las cuales transferirles.  

  Hay municipios, hay entidades públicas que pueden recibir, 

pero no inventar un tercero o triangular -y quiero ser muy responsable en 

lo que voy a decir- con universidades que prestan su nombre, porque esa 
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es simplemente una organización de un par de académicos o de una 

facultad para gestionar esas platas. 

  No es la universidad tal o cual a la que se le transfieren los 

fondos. Y lo digo particularmente por la Universidad Austral de Valdivia, 

donde tenemos un tremendo problema financiero, porque las platas que le 

transfiere el Gobierno regional no es ayuda a la universidad, sino que se 

utiliza a dicha casa de estudios para apalancar otras funciones. 

El señor LAGOS (Presidente).- Tiene la palabra la Diputada Yeomans. 

La Diputada señora YEOMANS.- Presidente, mi pregunta tiene que ver con las 

proyecciones que se hicieron el año pasado respecto del crecimiento 

económico, que fueron bien pesimistas en su momento, y que las vimos 

acá, en esta Comisión. 

  Sin embargo, el objetivo del Presupuesto 2023 también decía 

relación con cómo suavizar, desde la expansión del gasto público, ese 

crecimiento, que se supone iba a ser negativo y que ya en perspectiva 

tuvo una mirada más positiva, desde ahora hacia atrás. 

  Entonces, en tal sentido, me gustaría preguntarle, por 

intermedio de la Mesa, al Ministro si tiene alguna estimación del aporte 

que generó el Presupuesto del 2023 para que el impacto en el crecimiento 

económico fuese menor, y así poder ayudar económicamente a las 

familias y también hacernos cargos de su bienestar. 

  Eso, Presidente. 

El señor LAGOS (Presidente).- Muchas gracias, Diputada. 

  Ministro, lo dejo con la palabra, para que pueda resolver las 

distintas inquietudes vinculadas con la Hacienda Pública y con aspectos 

más precisos del Presupuesto. 

El señor MARCEL (Ministro de Hacienda).- Muchas gracias, Presidente, y muchas 

gracias una vez más a las parlamentarias y a los parlamentarios que 

hicieron uso de la palabra. 

  Primero, respecto del tema de deuda pública y que usted 

mismo preguntaba, Presidente, yo mencionaba esta mañana que hay que 
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distinguir entre la autorización máxima de emisión de deuda pública, que 

está en el articulado de la Ley de Presupuestos, y lo que va a ser el 

aumento neto de endeudamiento durante el año. Ello, porque hay una 

parte de esa autorización que es la emisión de deuda para refinanciar 

deuda que va venciendo. 

  La autorización de emisión de bonos en este proyecto de Ley 

de Presupuestos es de 19.500 millones de dólares. De esa cifra, más o 

menos 7.500 millones corresponden a deuda que vence en el año y que 

hay que refinanciar. Y del saldo restante, aproximadamente 8.000 millones 

de dólares dicen relación con financiamiento del balance fiscal; y la otra 

parte, con financiamiento de otras partidas que no están sobre la línea del 

Presupuesto. 

  Esos 8.000 millones de dólares corresponden a esa 

diferencia entre 38,2 y 41,1 por ciento del producto interno bruto. 

El señor LAGOS (Presidente).- Es el límite de la deuda bruta, entonces. 

  Nos acercamos al 45 por ciento. Es lo que quería relevar. 

El señor MARCEL (Ministro de Hacienda).- Claro: eso es 41,2 por ciento. 

  Ahora, ¿por qué esto no está encima del límite que se fijó? O 

sea, entre 41,2 y 45 por ciento hay harta diferencia. Además, la trayectoria 

de política fiscal, que está fijada hacia delante, como se podrá ver 

después en el Informe de Finanzas Públicas, va a mantener esa relación 

deuda-producto en los dos años siguientes: 2025 y 2026. 

  ¿Por qué hay que mantener esa diferencia? Precisamente 

por las cosas que señaló, Presidente, que tienen que ver con los riesgos 

que existen para las finanzas públicas, en que me parece que el Consejo 

Fiscal Autónomo cumple con su responsabilidad al momento de indicar 

riesgos. 

  Mencionaba usted lo relativo a la crisis de las isapres, los 

ingresos provenientes del litio, los compromisos con proveedores, 

etcétera. Todo eso obedece más bien a riesgos que vamos a evitar y a 

mitigar, pero que existen. Por esa razón, si nos pegáramos al 45 por 
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ciento -porque también hay quienes piensan que deberíamos usar todo 

ese espacio de endeudamiento- y ocurriera cualquier cosa, nos podríamos 

pasar de esa cifra. 

  La idea, pues, es que el 45 por ciento sea un límite capaz de 

actuar incluso en situaciones de emergencia. 

  Y si nos vamos a lo que fue la experiencia con el COVID-19, 

bueno, esos son más o menos los órdenes de magnitud de los déficits en 

que se incurrió y el aumento de la deuda que se produjo. 

  En seguida, Presidente, en cuanto al tema vinculado con 

deuda de empresas públicas, nosotros hemos sido reticentes a consolidar 

las empresas públicas con el Gobierno central. Ello, porque el 

endeudamiento de una empresa no es similar al endeudamiento del Fisco. 

Una empresa genera rentas, genera ingresos a través de su actividad: 

vende cobre, vende petróleo, vende combustible, etcétera. 

  Uno no debería comparar o consolidar una empresa con el 

Gobierno central. Nadie lo hace, salvo países que tienen situaciones muy 

críticas, que a veces están en un programa con el Fondo Monetario y los 

obligan a consolidar. Pero cuando eso no ocurre, la verdad es que nos 

pasaríamos un autogol, porque imagínense, por ejemplo, que 

consolidáramos el Banco Central con el Gobierno. 

  El Banco Central tiene un patrimonio negativo. 

  ¿Qué significa eso? Que tendríamos que comprimir al 

Gobierno para compensar el patrimonio negativo del Banco Central. 

  Entonces, no tenemos que comparar contabilidad financiera, 

que es propia de las empresas, con la contabilidad presupuestaria, que es 

propia del Gobierno. 

  Y con respecto al cambio climático, Presidente, tenemos un 

documento que acaba de publicarse, que está en la página web de la 

Dirección de Presupuestos, que tiene que ver justamente con el 

presupuesto de cambio climático, donde se halla identificado qué recursos 

se están aportando para ese propósito desde distintas instituciones y 
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servicios públicos. Este es un ejercicio que se hace por primera vez, se ha 

realizado con apoyo del PNUD, y la idea es seguir actualizándolo en los 

próximos años. 

  En lo tocante a los comentarios que hizo el Diputado Naranjo 

sobre extender la perspectiva, pensar en el país que viene, creo que él 

adelanta un poco la respuesta a la pregunta del Diputado Romero. 

  Este es un Presupuesto que mira más hacia delante. 

Nosotros nos hemos pasado cinco años preocupados de lo más 

inmediato, sin saber lo que nos iba a ocurrir dos, tres meses después. 

  Este es un Presupuesto que destaca por ser más normal de 

lo que hemos conocido en los últimos cinco años, lo cual permite mirar 

más hacia delante. Cuando uno está urgido por la coyuntura mucho 

espacio para pensar hacia delante no tiene. 

  En tal sentido, me parece bien relevante el comentario que 

hacía la Diputada Rojas, que es un ejemplo mejor que el que di esta 

mañana. 

  El año pasado, a esta misma altura, en agosto del 2022, el 

último dato que teníamos sobre inflación era de 14,1 por ciento. Si en ese 

momento hubiéramos dicho que un año después íbamos a estar en 5 por 

ciento, nadie lo habría creído. Ello habría generado carcajadas en la Sala, 

burlas, distintas expresiones. Pero eso es lo que efectivamente sucedió. 

  Por consiguiente, considero bueno hacer ese ejercicio 

retrospectivo: mirar las cosas que nos preocupaban hace un año, qué 

pasó con ellas. Y en buena medida, porque muchas de esas cosas se han 

ido resolviendo con bastante esfuerzo, es que hoy día podemos 

preocuparnos de otras. Por ejemplo, podemos preocuparnos de los temas 

de futuro: hidrógeno verde, litio, etcétera. 

  Ahora, el Diputado Naranjo preguntó por el presupuesto del 

Ministerio de Obras Públicas, el cual este año básicamente es de 

continuidad; no tiene un cambio significativo respecto del año anterior, 

pues registró un salto muy grande en el Presupuesto del 2022. Ese 
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aumento, en la práctica, no se ejecutó por completo; el año 2023 hemos 

tenido una mejor ejecución. Sin embargo, tenemos un espacio de 

expansión para Obras Públicas; y ligo esto al tema de las inversiones más 

emblemáticas, más significativas, a través de este fondo que se creó como 

resultado del protocolo del royalty minero, de 200 millones de dólares, 

para apalancar inversiones en las cinco regiones del norte del país. 

  Ese compromiso está simplemente abierto a nivel de 

asignación. Pero los recursos van a ir ingresando en la medida que 

tengamos proyectos para financiar con esos fondos. 

  Así que, en base a las normas que estarán en las glosas, va 

a ser muy importante que las regiones sean capaces de generar esos 

proyectos. 

  Aquí a lo que estamos apuntando no es a múltiples proyectos 

pequeños; lo que estamos buscando con ese fondo es que se pueda 

financiar inversión en infraestructura portuaria, por ejemplo -uno de los 

temas que se planteaban-, en servicios básicos, en conectividad, 

proyectos más grandes que a veces no logran salir adelante porque se 

distribuyen, se desagregan demasiado los presupuestos sectoriales. 

  Ese es el propósito. Y esperamos que podamos tener 

buenas propuestas en esa materia. 

  Con relación al presupuesto del Ministerio de Agricultura, 

este año la propuesta del Gobierno es un crecimiento de 5,5 por ciento. 

Recordemos que el año pasado hubo mucha discusión, porque el 

crecimiento era prácticamente de cero. 

  Entonces, ahora estamos teniendo un presupuesto de 

Agricultura que se expande. 

  Todavía hay cosas que están por desarrollarse, por ejemplo, 

en el tema de seguridad alimentaria. El Ministerio aún se encuentra 

trabajando en ello. Es una de las cuestiones pendientes del protocolo 

anterior, que mencionó el Diputado Naranjo. Pero es uno de los pocos 

asuntos que no están avanzados. 
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  La Directora de Presupuestos, en el Informe de Finanzas 

Públicas, va a mostrar punto por punto qué cosas están cumplidas y qué 

cosas están en proceso. 

  Finalmente, en cuanto a la deuda generada en el Gobierno 

anterior, cabe señalar que la deuda pública se incrementó en 40 mil 

millones de dólares, más 10 mil millones de dólares que se redujeron de 

los fondos soberanos. 

  Y aprovecho de comentar, porque hubo una pregunta sobre 

fondos soberanos, que en este Presupuesto no está previsto tocar los 

fondos soberanos, no está previsto reducirlos. 

  Con respecto a las preguntas de la Diputada Cid, creo que 

tiene toda la razón: el que no se aprobaran proyectos de ley del Gobierno 

anterior, en fin. Bueno, ustedes son los legisladores; entonces, yo prefiero 

no elaborar demasiado. Sin embargo, nos gustaría que esta vez sí 

lográramos sacar adelante esos proyectos. 

  Yo creo que hay que reconocer -porque a mí me tocó ver 

otros cambios de Gobierno- que en muchos temas hemos tenido bastante 

continuidad con proyectos presentados en el Gobierno anterior; en este 

caso, estamos reviviendo proyectos que estaban estancados. Así que 

ojalá podamos tener el apoyo parlamentario de todos los sectores para 

sacarlos adelante. 

  En cuanto al Salar de Maricunga -no sé si tenemos los datos-

, tiene la particularidad de que hay muchas pertenencias registradas. Y, 

por lo tanto, hay muchos inversionistas potenciales dentro de ese salar. 

La Diputada señora CID.- Yo pregunto por Salar Blanco, proyecto que ya está 

aprobado y que Codelco no desconoció. 

El señor MARCEL (Ministro de Hacienda).- Sí. 

  Yo entiendo que justamente eso tiene que ver con la 

superposición o la coexistencia de pertenencias mineras dentro de ese 

salar. 
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  Ahora, es parte de lo que debe resolverse; o sea, si 

hablamos de tres, cuatro proyectos nuevos en el litio, parece bastante 

obvio que tienen que ocurrir en lugares como el Salar de Maricunga. 

  Con relación a los comentarios de la Senadora Órdenes, en 

los temas de hidrógeno verde, es cierto, es una industria que está en 

desarrollo; es decir, esto no es igual que producir cobre, o acero: esta es 

una industria que tecnológicamente está en plena evolución, tanto del lado 

de la oferta como del lado de la demanda. 

  Entonces, por eso es relevante que tengamos distintas 

alternativas, especialmente para el tema de cómo se transforma, se pasa 

del hidrógeno verde a un combustible que pueda ser utilizado, por 

ejemplo, en el transporte. Por ello hay un proyecto que actualmente es 

demostrativo, que está produciendo e-fuels a partir de la transformación 

en metanol. 

  Habrá proyectos con otras formas de licuefacción y que 

permitan transportar el hidrógeno verde. 

  En transformación digital tenemos algunas novedades 

importantes en este Presupuesto. 

  Hay temas ligados fundamentalmente a la capacitación en 

tecnología digital, en que se está aumentando la actividad que se 

desarrolla en esa materia, lo cual corresponde a un programa que está 

bajo el paraguas del Ministerio de Hacienda. Y el grupo sobre Gobierno 

Digital, que está en el Ministerio Secretaría General de la Presidencia, se 

va a trasladar al Ministerio de Hacienda, por acuerdo entre ambas 

Carteras, para generar sinergias con estas otras cuestiones vinculadas 

con capacitación. 

  En lo tocante a los subsidios al transporte, creo que tanto la 

Senadora Órdenes como el Senador De Urresti plantean ciertos 

problemas que tienen en la forma en que se ha manejado esto. 

  Un tema que se ha señalado es la posibilidad de fijar un 

mínimo para la proporción de esos fondos que se dedican a proyectos de 
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transporte. Esto se ha planteado en el contexto de la discusión del 

proyecto de regiones más fuertes. Pero, ya sea que si se avanza por allá, 

o se quiere incorporar alguna cosa, trasladar algo de eso al Presupuesto 

es un tema que por supuesto está abierto. 

  Y luego, sobre los resultados de las evaluaciones, sí nos 

comprometemos a entregar esos resultados, que también reclamaba -

según me parece- el propio Senador De Urresti. 

  Respecto del proyecto de empresa nacional del litio, que 

preguntó la Senadora Allende, cabe señalar que se está trabajando en él, 

y la meta es presentarlo antes de fin de año acá, en el Congreso Nacional. 

  En cuanto a la distribución de rentas entre las empresas y el 

Estado en el litio, es algo mayor al 50 por ciento de esas rentas que va al 

Estado. Es una proporción mayor de lo que ocurre, por ejemplo, en el 

cobre, donde ahora, con el mismo royalty minero, se puso un límite de 

46,5 por ciento a la carga tributaria, y que, en términos de la distribución 

de rentas, debería significar acercarse al 50 por ciento. En el caso del litio, 

la proporción es mayor que esa. 

  En lo tocante a la crisis del agua, en el presupuesto de Obras 

Públicas van recursos para la implementación del nuevo Código de Aguas, 

incluyendo la formación de los casos piloto de consejos de cuencas. 

  Aparte de eso, se trata de un asunto que hemos recogido en 

el pacto fiscal, tanto el tema de aguas como el de logística y puertos. Así 

que también estamos viendo esto desde ese lado. 

  En la creación de empleos, la proyección que tenemos es 

que en el 2024 se podrían generar entre 100 mil y 120 mil empleos, por el 

efecto del crecimiento de la economía y de la acción del Estado. 

  Por supuesto, eso puede ser distinto de una región a otra. 

  Ahora bien, en relación con la inversión de las regiones, lo 

que está en los gobiernos regionales es solo la aplicación de fórmulas: no 

hay ninguna intervención discrecional en esa distribución de recursos. 

Entonces, las diferencias que se producen entre las regiones tienen que 
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ver con la actualización de la fórmula del FNDR, la distribución del royalty 

minero y algunos casos especiales de ciertas regiones que cuentan con 

algunos fondos extraordinarios determinados por ley. 

  En seguida, sobre convenios de los gobiernos regionales con 

instituciones públicas, debo decir que tenemos esa estadística, así que se 

puede ver. 

  Luego, ya comenté la pregunta del Diputado Romero acerca 

del techo de deuda y la deuda neta que hacen distinto este Presupuesto. 

  En cuanto a las metas por Ministerio, difícilmente podría 

haberlo señalado yo en la exposición sobre el estado de la Hacienda 

Pública; es lo que van a ir viendo ustedes en las Subcomisiones. 

  Pero quisiera mencionar que este año por primera vez se 

diseñó una ficha que seguramente se las va a mostrar la Directora de 

Presupuestos y que permite resumir los mandatos, las metas de cada uno 

de los programas públicos. 

  Así que creo que ese va a ser un avance bien importante en 

la dirección de lo que indicaba el Diputado Romero. 

  Ahí también se recogen los compromisos de gestión por 

Ministerio. Y me alegro de que coincidamos en que no sirve solo anunciar, 

sino que hay que hacer las cosas. 

  Ya me referí al comentario de la Diputada Rojas. Lo mismo 

respecto de la solicitud de resultado de evaluaciones del Senador De 

Urresti sobre el programa Buen Vivir. 

  No sé si la Directora de Presupuestos tiene algún 

antecedente que aportar de inmediato, pero esto se va a ver en detalle 

cuando se discuta el presupuesto respectivo. 

  También comentamos lo del subsidio de transporte. 

  Sobre la inversión de los gobiernos regionales, creo que hay 

que destacar que el año pasado -el último dato que tenemos de ejecución 

es a agosto- los gobiernos regionales en agosto habían ejecutado el 35 

por ciento de su inversión; en estos momentos han ejecutado el 55 por 
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ciento de su presupuesto de inversión. De modo que ha habido un cambio 

bien notorio en tal sentido. 

  Ya hablé de la posibilidad de un límite temporal a las 

transferencias. 

  Y con respecto a la pregunta de la Diputada Yeomans, de 

cómo se redujo el impacto social del ajuste económico, bueno, 

mencionaba en la presentación tres razones: primero, la forma que tomó 

el ajuste focalizado en los componentes de la demanda interna que 

estaban más desalineados; segundo, el esfuerzo que se fue haciendo 

durante el año en términos de apoyar a los sectores potencialmente más 

afectados por un ajuste económico. Y en eso hay que decir que durante el 

2023 todos ustedes acá, en esta mesa, participaron en la votación de 

decisiones sobre aumento de la asignación familiar, la creación del bolsillo 

familiar electrónico, el duplo del “bono marzo”, el duplo del bono de 

invierno. Todos esos factores fueron ayudando a mitigar ese efecto del 

ajuste sobre las familias de menores recursos. 

  Gracias. 

El señor LAGOS (Presidente).- Muchas gracias, Ministro Marcel. 

INFORME DE DIRECTORA DE PRESUPUESTOS SOBRE 
FINANZAS PÚBLICAS 

El señor LAGOS (Presidente).- A continuación, corresponde la presentación de la 

Directora de Presupuestos para conocer el Informe de Finanzas Públicas. 

  Entiendo que es una presentación relativamente sustantiva, 

robusta y larga. Tiene mucho contenido, por los que les pido paciencia. 

  Les recuerdo, en todo caso, que estamos comenzando el 

proceso presupuestario, vienen las Subcomisiones, después la Comisión 

Especial Mixta. O sea, tenemos tiempo para hacer los planteamientos. 

Pero es importante conocer el marco en el cual nos desenvolvemos y a 

partir del cual trabajamos. 

  Directora, tiene la palabra. 
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La señora MARTÍNEZ (Directora de Presupuestos).- Muchas gracias, Presidente. 

 

 

  La presentación del Informe de Finanzas Públicas está 

agrupada en cinco grandes ítems: primero, la actualización de 

proyecciones para 2023 y 2024; luego, la actualización de proyecciones 

de mediano plazo; para luego entrar de lleno a lo que es el proyecto de 

Ley de Presupuestos 2024, donde, por una parte, vamos a revisar las 

prioridades, que también ya fueron revisadas en gran parte en el estado 

de la Hacienda Pública; luego, una sección para las medidas en torno a 

calidad del gasto, por lo que significa la elevación de estándares en la 

asignación de recursos y a partir también de una pregunta que ha sido 

recurrente en el sentido de cuál es la incidencia del proceso de evaluación 
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y monitoreo dentro de las asignaciones presupuestarias; y después, una 

revisión del Protocolo de la Ley de Presupuestos del año 2023 y los 

avances en esa línea. 

 

  Pasamos ahora a revisar la proyección fiscal de este año. 

Nosotros trimestralmente hacemos una actualización fiscal, que la 

presentamos ante la Comisión de Hacienda del Senado. Por lo tanto, 

quizás los parlamentarios de la Cámara están menos actualizados 

respecto de lo que vamos revisando trimestralmente con el Senado.  

 

  Por eso siempre en estas láminas ustedes van a encontrar 

las diferencias de proyecciones con respecto al segundo trimestre de 2023 
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-que sería, en este caso, la tercera columna-, pero también la diferencia 

con la variación del 2022, que es, para todos los efectos, la última 

información que va revisando la Comisión Mixta con este grado de detalle.  

  Entonces, en los ingresos efectivos tenemos un ajuste en la 

proyección de 286.000 millones de pesos. Si uno observa cómo es la 

distribución de ese ajuste, se da cuenta de que el mayor ajuste está 

justamente en los ingresos tributarios -después vamos a tener una lámina 

especial para eso-, que a la vez se ve compensado por ajustes al alza en 

imposiciones previsionales y rentas de la propiedad. Imposiciones 

previsionales fue también uno de los temas acerca de los cuales 

preguntaron hoy día en la mañana, en cuanto al traslado de personas de 

isapres a Fonasa. 

 

  En la siguiente lámina entramos en un zum sobre los 

ingresos tributarios. Y lo que se observa aquí es que la mayor diferencia 

con respecto al último Informe de Finanzas Públicas está justamente en 

las proyecciones del IVA. 

  Si vamos línea por línea, hay un aumento en el impuesto a la 

renta, que tiene que ver también con las regularizaciones que se hacen 

post Operación Renta y con la dinámica que existe entre los sistemas de 

pago, los PPM y la Operación Renta misma. Si bien hay un aumento en 
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materia de impuesto al valor agregado, sí hay un ajuste que explica la 

mayor parte del ajuste que veíamos en la lámina anterior. 

  Ahora bien, como sabemos, es importante ir revisando los 

ingresos efectivos, pero, finalmente, las que marcan las metas fiscales de 

cada año son las relaciones que tenemos con los gastos y los ingresos 

estructurales. 

  Por eso, en la siguiente lámina hacemos una revisión de 

cómo han cambiado las brechas en los distintos Informes de Finanzas 

Públicas presentados durante este año y también con los que se dio 

origen a la Ley de Presupuestos 2023. 

 

  En esta tabla vemos que las diferencias entre los precios 

efectivos o la variación del PIB no minero, con respecto a los parámetros 

establecidos por los comités de especialistas del año pasado, han ido 

cambiando durante este año, siendo de mayor importancia el cambio que 

observamos con las brechas del precio del cobre, los efectivos versus los 

precios de referencia. 

  Entonces, vemos que hay un cambio desde el Informe de 

Finanzas Públicas del tercer trimestre del año pasado, el cual dio origen a 

la Ley de Presupuestos, con lo que estamos presentando hoy día. Es un 
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cambio de signo que finalmente hace un ajuste mayor en materia de 

ingresos estructurales.  

 

  En esta lámina observamos esta materialización. Entonces, 

si bien veíamos un ajuste en ingresos efectivos de -286.000 millones de 

pesos, cuando pasamos a estructurales el ajuste es de -539.000 millones 

de pesos. 

  La actualización que nosotros hacemos trimestralmente es 

con el último Informe de Finanzas Públicas. Si bien agregamos también la 

variación total entre 2022 y 2023, la actualización de proyecciones la 

hacemos con respecto a la última proyección conocida en este Congreso 

en la Comisión de Hacienda del Senado. 
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  Para la proyección de gasto de 2023, nosotros teníamos -se 

aprecia en la tabla que estamos viendo ahora- una última actualización de 

70,7 billones, pero hoy día, y producto de las ayudas en la gestión de la 

emergencia, la dinámica del sistema de salud y los Juegos 

Panamericanos, efectivamente existe un mayor gasto proyectado para 

este fin de año. Eso corresponde a una variación del 2,2 por ciento 

respecto a 2022. Entonces, va en línea también con los supuestos de 

variación que se tuvieron entre Presupuesto y Presupuesto, entre 2022 y 

2023. 

  Ahora bien, la consolidación de lo que hemos revisado en 

materia de ingresos efectivos, de ingresos cíclicamente ajustados, del total 

de gastos, del balance efectivo y del balance cíclicamente ajustado lo 

podemos encontrar en la lámina que se presenta a continuación. 
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  Acá vamos línea por línea con los datos que fui actualizando. 

Y lo que observamos es que tenemos un nuevo balance efectivo de -2,3 

por ciento del PIB y un balance cíclicamente ajustado de -2,6 por ciento 

del PIB, que, como línea de referencia, corresponde a las metas que 

fueron decretadas al inicio de la actual Administración. Si bien hubo un 

sobrecumplimiento, hoy día volvemos a lo que habíamos observado al 

inicio del período. 
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  En materia de actualización de proyecciones del año 2024 y 

que son relevantes para el proyecto de Ley de Presupuestos que estamos 

presentando hoy día, se observan, primero, los supuestos 

macroeconómicos que dan origen a la Ley de Presupuestos actual. El 

Ministro ya revisó varias de estas cifras en el estado de la Hacienda 

Pública en la sesión de la mañana. 

  En términos de variación porcentual anual del PIB, y también 

de IPC, con respecto a la última actualización que habíamos tenido, en 

realidad, son parámetros de continuidad. Sí vemos variación más bien en 

el margen con respecto al PIB no minero, a la demanda interna y una 

variación algo más grande en materia de tipo de cambio -que también lo 

hemos estado observando- y precio del petróleo. 
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  Con estos datos uno va a la proyección de ingresos 

efectivos. 

  Lo que observamos en la tabla que está en pantalla es que 

en términos de ingresos efectivos, con la última actualización, son más 

bien ingresos de continuidad, lo que significaría un 5,7 por ciento de 

aumento respecto del año actual. Esto es bastante coherente con lo que 

también hemos ido viendo respecto del comportamiento de la 

normalización de la economía desde inicios del año 2022, después una 

normalización mayor durante el año 2023 y ahora también, coincidente 

con las cifras presentadas en los supuestos macroeconómicos de la 

lámina que vimos anteriormente. 

  Acá, si bien apreciamos continuidad, vemos un cambio en la 

composición de los ingresos asociados. 

  Por una parte, la tributación del resto de los contribuyentes 

tiene un ajuste que se ve compensado de manera importante en materia 

de tributación de minería privada. Parte de este mayor ajuste también está 

en los ingresos, que no son la totalidad del régimen aun esperado, por 

royalty -eso se va a ver más adelante-, pero sí algo del 2024. Y la 

diferencia que teníamos con el último Informe de Finanzas Públicas radica 

en que en ese momento todavía no estaba totalmente despachado el 
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proyecto de ley, por lo que no se podía ingresar a la proyección de 

ingresos, y hoy día sí lo tenemos. 

  Además, existen ajustes al alza en imposiciones 

previsionales. Esto va bien de la mano del cambio en el número de 

cotizantes y en el valor de la cotización de ese número de personas en 

Fonasa. 

 

  En la tabla que está en pantalla tenemos de nuevo un zum 

en materia de ingresos tributarios. Como yo les comentaba en la lámina 

anterior, acá hay una diferencia en la composición más que en el nivel 

total de impuesto a la renta, que es el ajuste al alza en impuesto a la renta, 

motivado principalmente por la minería privada, que compensa en parte el 

ajuste del impuesto al valor agregado, de la recaudación vía IVA. 

  Con todo, los ingresos tendrían un alza relevante con 

respecto a lo que hemos visto el año 2023. 
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  De nuevo hacemos el ejercicio para el año 2024 en cuanto a 

mirar los parámetros de referencia de mediano plazo versus los 

parámetros efectivamente estimados. 

  En la tabla que está en pantalla agregamos una línea, que 

tiene que ver con un ajuste cíclico a los ingresos efectivos por litio, que es 

la novedad en esta regla de balance para el año 2024. 

  Entonces, en materia de brecha PIB no minero, es de 

continuidad con respecto a lo que habíamos ido revisando durante este 

año, para los ingresos del próximo año. En cuanto al cobre, nuevamente 

vemos un cambio en el signo de la brecha, lo que pasa a ajustar de 

manera más fuerte cíclicamente los ingresos estructurales para el próximo 

año. Y luego vemos el litio, que se ajusta cíclicamente mediante un umbral 

que voy a explicar más adelante. 
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  En materia de ingresos estructurales (como vemos en la 

lámina en pantalla), existe un ajuste en las proyecciones que son 

coincidentes con lo que veíamos ya en materia de ingresos efectivos. 

Además, acá también se hacen los ingresos por litio de Corfo, según lo 

que mandata la nueva regla de balance cíclicamente ajustado. 

 

  Todo lo anterior nos lleva a la tabla que se aprecia en 

pantalla, donde observamos los ingresos efectivos, los cíclicamente 

ajustados y los gastos para el año 2024. 
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  Acá vemos que el balance efectivo, en términos de 

porcentaje del PIB, es igual, es de continuidad. Y en el balance 

cíclicamente ajustado se observa un cambio menor. 

 

  En esta lámina observamos los cambios en la posición 

financiera neta, materia que consultó el Diputado Romero. ¿Qué es la 

posición financiera neta? Es la suma o la consolidación entre los activos 

consolidados del Tesoro Público (fondos soberanos y otros activos del 

Tesoro Público) y deuda bruta. La diferencia que tenemos en la posición 

consolidada para el año 2024 en realidad es más bien una posición de 

continuidad, con un ajuste de 0,8 por ciento del PIB. 
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  En materia de deuda bruta, el Ministro ya ha comentado las 

cifras. 

  La diferencia entre los Informes de Finanzas Públicas del 

segundo y del tercer trimestre tiene un ajuste por la diferencia en tipo de 

cambio que se estaba considerando en su momento, que también lo 

señalé en los supuestos macros al inicio de la presentación. 

  Y para que quede bien claro, cuando nosotros hablamos de 

la autorización neta de 19.500 millones de dólares, no se refiere a una 

totalidad de nuevo endeudamiento, sino que eso es parte de la 

amortización de la deuda: hay un porcentaje importante, aproximadamente 

2 por ciento del PIB, que es deuda antigua que se debe financiar con 

deuda nueva. 

 

  Ahora bien, quería que pudiésemos revisar la actualización 

de escenario de mediano plazo, porque, como lo comentó el Ministro, 

hicimos una actualización del decreto de política fiscal con las metas para 

los siguientes años de Gobierno. 



47 
  

 

  Las metas hacia el 2027 y el 2028 son referenciales, pues 

corresponderá fijarlas a la próxima Administración. 

  El ejercicio que buscamos hacer y las metas propuestas son 

coherentes con un proceso de estabilización de la deuda, del 41 por 

ciento, lo que veremos en una lámina posterior. 

  En pantalla se encuentra un cuadro que siempre rescato, 

porque creo que es bastante esclarecedor respecto de cómo mirar los 

próximos años en materia de política fiscal. 

  En la tabla se pueden apreciar, en primer término, los 

ingresos efectivos. 

  Después están los gastos comprometidos, por 

implementación de leyes (proyectos que ya fueron aprobados) y también 

por otros compromisos vigentes en materia de inversión pública o 

convenios de programación que puedan existir. 

  Luego tenemos la línea de los ingresos cíclicamente 

ajustados, que considera los ajustes en materia de PIB no minero, de 

brecha de cobre y de litio. 

  Y, finalmente, esas metas, ajustadas con los ingresos 

cíclicamente ajustados, nos dan el nivel de gasto compatible con la meta. 
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Y esto es relevante, porque muchas veces se pregunta por qué tenemos 

tal nivel de gasto para cada año, y esta es la respuesta a esa pregunta: 

que finalmente está en función de un nivel de gasto compatible con las 

metas fiscales, que a la vez responden a los ingresos estructurales 

calculados para cada uno de los años. 

  Luego de eso podemos apreciar las diferencias de gastos, o 

lo que se llama “holguras”, entre el nivel de gasto compatible con la meta y 

el total de gastos comprometidos, en que vemos que efectivamente para 

el 2025 hay un menor espacio que el considerado previamente, pero ya 

para el 2026 esas holguras, siendo leves, alcanzan a ser negativas. 

 

  Luego, en la siguiente lámina, tenemos lo que les comentaba 

sobre la proyección de deuda y cómo al año 2028 la vemos estabilizada 

en 41,3 por ciento del PIB. 

  Es decir, las metas fiscales del cuadro anterior van bajo la 

lógica de la regla dual que hemos integrado en esta Administración, tanto 

en el decreto de política fiscal como también en la programación fiscal que 

hemos hecho mediante cada una de las leyes de presupuestos. 
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  Ahora bien, tenemos en la siguiente lámina un ejercicio que 

hacemos desde la Dirección de Presupuestos, que está en el informe de 

Finanzas Públicas con mayor detalle, que es plantearnos estos escenarios 

de deuda en escenarios base -que es el que estoy presentando-, 

pesimista y optimista. Y podemos ver cómo varía, pero en todos los 

escenarios estamos bajo el nivel prudente de deuda del 45 por ciento del 

PIB. 

 

  Y, luego, en la siguiente lámina, también vemos la misma 

pregunta no solo en materia de deuda bruta, sino también en activos del 

Tesoro Público. Entonces, si vemos en el mediano plazo, efectivamente 
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no solo hay una estabilización a nivel de deuda bruta, sino también en 

activos del Tesoro. 

 

  Ahora, llegando al final de la actualización más fiscal, y antes 

de empezar con lo propio del Presupuesto, quería hacer un breve 

recuento de cómo funciona la regla de ajuste cíclico con respecto al litio. 

 

  Este es un ajuste cíclico que se hace a los ingresos efectivos 

que tenemos cada año por litio. 

  ¿Y cómo funciona? Se saca un promedio de los ingresos 

efectivos de los cinco años anteriores, eso es lo que está en la primera 

fórmula, y definimos lo que llamamos el “umbral”. Luego, año a año, por 

ejemplo en el 2024, se revisa cuánto es el ingreso efectivo esperado por 
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litio por conceptos de rentas de la propiedad y se le resta ese umbral. Y si 

los ingresos para ese año son mayores al umbral, entonces corresponde 

el ajuste cíclico. Y si no es así, el ajuste cíclico no ocurre. 

  Esto se llama una “regla simétrica” y es de carácter 

conservador, porque principalmente las decisiones de gasto que se toman 

respecto del litio corresponden al promedio de los años anteriores, con 

ingresos que ya son, de alguna manera, efectivos. 

 

  La materialización para el siguiente año de esta regla está en 

el primer cuadro: el umbral correspondiente al litio es del 0,40 por ciento 

del PIB. Acá figuran cuántos son los ingresos presupuestarios de litio de 

Corfo en los últimos años y, como les comentaba, el promedio de eso nos 

da el umbral que aplica en el caso del próximo año, dado que los ingresos 

efectivos son mayores a ese umbral. 
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  La última actualización que se hizo a esta regla tiene que ver 

con la modificación de ajuste cíclico por el royalty minero, donde se 

agrega la tasa ad valorem a la regla, que podemos ver en la siguiente 

diapositiva. 

 

  En cuanto al ajuste cíclico que ya se está haciendo a la 

GMP10, si uno va a la segunda línea, en la segunda fórmula, allí 

efectivamente está. El documento técnico lo podemos ver en la página 

web de la Dirección de Presupuestos, donde está publicado. 
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  Y con eso voy a pasar al proyecto de Ley de Presupuestos. 

Primero a sus prioridades, en una mirada rápida por partidas y 

considerando tres seguridades. Voy a tratar de no repetirme en aspectos 

en que tanto el Presidente, en cadena nacional, como el Ministro en la 

mañana ya pusieron énfasis. 

 

  Primero, vamos a ver las seguridades: seguridad pública, 

seguridad económica y seguridad social, bajo dos conceptos importantes. 

Primero, la responsabilidad fiscal y el compromiso con las metas fiscales. 

Y luego, con una modificación importante que viene en la Ley de 

Presupuestos con respecto a la elevación de estándares en el uso de 

recursos. 
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  Ahora bien, en la siguiente lámina podemos encontrar el 

resumen por variaciones de partidas. 

 

   Aquí las variaciones más relevantes -en términos de 

variaciones y no de montos brutos- obviamente están en el Servicio 

Electoral, que tiene a cargo las elecciones del próximo año, entonces tiene 

un presupuesto de gastos por única vez que aumenta de manera 

importante.  

  Ello, al igual que el Ministerio de Economía en que, cuando lo 

revisen en la Primera Subcomisión, verán un 13 por ciento, que es por la 

realización del censo. Son aproximadamente 143 mil millones de pesos en 

el censo, que cambia de una metodología de un día a una de tres meses. 

  También tenemos las variaciones, ya comentadas en la 

mañana, con respecto al Ministerio de Salud, al Ministerio de Vivienda, 

que crecen. Si uno considera los préstamos a las constructoras, también 

crece 12 por ciento en total. 

  Luego, desde la Dirección de Presupuestos uno de los 

elementos importantes también, para ir revisando subcomisión por 

subcomisión en estas partidas en una mirada general, son los libros que 

se entregan, los folletos que están disponibles. 

  (La Directora de Presupuestos muestra un ejemplar de una 

partida del proyecto de Ley de Presupuestos 2024). 
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  Al final de la sesión se les harán llegar a sus oficinas…  

El señor LAGOS (Presidente).- A los miembros de la Comisión. 

La señora MARTÍNEZ (Directora de Presupuestos).- A los miembros de la 

Comisión Especial Mixta. 

 

 

  Luego, en el resumen de las seguridades, voy a pasar 

rápido, Presidente, porque hay varias cosas que ya se han dicho, como el 

5,7 por ciento de aumento en seguridad pública. 

  En materia de “Policías más fuertes”, se pone énfasis en 

compromisos que se tomaron durante este año y que también tienen 

ejecución el próximo. En “Justicia más cerca”, con las nuevas fiscalías, 

está el reforzamiento al fondo de atención a víctimas y testigos, el 

fortalecimiento operacional de cárceles y el aumento de más de cuatro mil 

nuevos cupos en cárceles. También, en “Estado preventivo”, hay una 

inversión especial, sobre todo en materia de la Subsecretaría de 

Prevención del Delito. 
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  En inversión en seguridad económica, más que entrar en 

detalles de cosas que el Ministro dio a conocer en la mañana, me gustaría 

hacer un zum en los siguientes gráficos. 

 

  Ahí vemos la ejecución acumulada de gasto de capital, o 

sea, de gasto de inversión y transferencia de capital, a julio, y también la 

ejecución acumulada del gasto de capital por año, desde el 2006 en 

adelante. 

  ¿Qué es lo que observamos en este gráfico? 

  Que efectivamente, primero, hoy día tenemos una buena 

tasa de ejecución, a julio del 2023, que llega a los 4,6, casi 4,7 billones, 

muy impulsados también por el trabajo que ha hecho el Ministerio de 
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Vivienda que, si uno lo compara con la ejecución del año pasado, está 

aproximadamente 300 millones de dólares por sobre lo que estaba 

haciendo el año pasado. 

  Acá está todo en millones de pesos 2023, entonces son 

cifras comparables. Este nivel de ejecución del gasto la última vez que lo 

vimos fue el año 2018, en términos totales. Es verdad que hoy día también 

hay más recursos para la inversión, entonces, si uno ve la tasa de 

ejecución, puede ser más baja de la que veíamos el 2018, pero los niveles 

totales de inversión que estamos manejando hoy día en el Presupuesto 

son también bastante más altos. 

  Cuando uno va al mismo gráfico, pero en vez de mirar la foto 

a julio, lo hace por año, ve que el 2022 efectivamente se alcanzaron 

niveles históricos de ejecución, que nosotros estamos trabajando por 

mantener este año, de 10 billones de pesos. 

  Esto es importante porque, si uno mira el presupuesto 2024 

del MOP, uno no ve un aumento del presupuesto en total, si bien sí hay 

aumento en el presupuesto de inversiones. Pero sí estamos consolidando 

un nivel de gasto en materia de capital a nivel del Estado que es 

importante, en que ha costado encontrar ese ritmo; tuvimos también 

factores exógenos, pero nuestra idea para este presupuesto es seguir ese 

ritmo de ejecución y, por supuesto, mejorarlo.  
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  Ahora, en materia de seguridad social, en materia de salud, 

esto también se abordó bastante en la mañana, pero quizás hay que 

poner el énfasis primero en el fortalecimiento de la atención primaria que 

está trabajando el Ministerio. Porque muchas veces la discusión se acota 

al aumento del per cápita. Pero acá el Ministerio de Salud está haciendo 

un trabajo en línea con las recomendaciones de la Comisión Nacional de 

Evaluación y Productividad y en conjunto con el Banco Mundial, sobre el 

presupuesto y el fortalecimiento de la atención primaria, agregando temas 

de experiencia usuaria, de transformación digital en el sistema, de 

elementos preventivos en el sistema que permitan también un ahorro de 

costos a nivel de hospitales.  

  Acá hay un trabajo de línea base, de resultados esperados, 

que creo que es relevante para quienes les toque revisarlo en la 

Subcomisión de Presupuestos respectiva.  

  También está la puesta en marcha de seis hospitales y la 

inclusión de más hospitales en financiamiento vía grupos relacionados al 

diagnóstico, que es algo que se implementó el 2020, pero en que, dada la 

pandemia, no se pudo hacer un seguimiento tan exhaustivo.  

  La gracia de este financiamiento es que también permite ir 

pidiendo la producción de los hospitales, y hacerla comparable entre 

hospitales, así que yo creo que es algo que uno debiese revisar con mayor 

detalle en el presupuesto de Salud. 

  Luego, en cuidados, también hay un aporte importante del 

Presupuesto en materia de centros comunitarios: hay cuarenta y seis 

nuevas comunas en la red de cuidados domiciliarios, y también en los 

establecimientos de larga estadía para adultos mayores. Porque eso 

también habla del sistema de salud, dado que muchas de las camas 

utilizadas por adultos mayores más que ser usadas por una necesidad 

sanitaria específica, lo son más bien por problemas relacionados con 

dependencia severa.  
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  Y en educación, como decía el Ministro en la mañana, hay 

una inversión importante en materia de reactivación educativa, pero 

también la puesta en marcha de jardines JUNJI. Y esto lo digo porque 

hubo una pregunta general sobre los servicios locales de educación y sus 

situaciones de emergencia: también hay una nueva asignación para 

financiar este tipo de temas. 

 

 

  En materia de calidad del gasto, acá como les decía tenemos 

dos grandes líneas de acción. La primera tiene que ver con la 

implementación de las recomendaciones de la Comisión Asesora 

Ministerial.  
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  La Comisión recomendó cuarenta y seis medidas. Y acá está 

su distribución. De estas cuarenta y seis medidas, en la lámina siguiente 

vamos a ver cuáles son abordables desde la Ley de Presupuestos, porque 

hay otras que son leyes permanentes, como las modificaciones al sistema 

de auditoría general de Gobierno, o también el marco general de 

transferencia. 

 

  En esta Ley de Presupuestos, las medidas abordadas son: la 

unificación y armonización del marco regulatorio aplicable a las 

instituciones privadas sin fines lucro; la regulación de glosa; clarificar el 

objeto del gasto en las transferencias corrientes y de capital; fortalecer la 

evaluación y monitoreo del gasto de capital; ampliar la cobertura del 

sistema de rendición de cuentas de Contraloría, homologar el proceso de 

compras públicas en el proceso de adjudicación vía transferencias 

corrientes y de capital; mejorar la calidad de la información presupuestaria 

para los usuarios y usuarias; eliminar el rango de las 7.000 UTM de 

inversión previsto en la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales; las 

normas de incompatibilidades de relaciones de pareja no formalizadas e 

hijos en común. Todas estaban dentro de las recomendaciones de la 

Comisión Asesora.  
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  ¿Cómo vamos a revisar estas modificaciones? Estos 

cambios se materializan, y esto también lo vamos a ver con más detalle 

mañana, en tres grandes espacios de la Ley de Presupuestos. Primero, en 

el articulado. Luego, en las glosas. Y, después, en lo que nosotros 

llamamos la “reclasificación del gasto”.  

 

  En el articulado vamos a contar con 4 artículos nuevos. Las 

glosas que materializan las recomendaciones de la Comisión Asesora -voy 

a explicar a continuación qué significa- contienen 174 cambios, y la 

reclasificación del gasto figura en 336 cambios de asignaciones, que 

también voy a explicar qué significa.  
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  Es decir, vamos a estar frente a más de mil cambios en la 

Ley de Presupuestos, y por eso nos importa tener la sesión mañana, a fin 

de poder, de alguna manera, explicar qué estamos haciendo, porque 

probablemente en la discusión en las Subcomisiones van a venir 

bastantes cambios a nivel de asignaciones y de glosa, y así podremos 

tener todo un marco común de discusión. 

 

  Entonces, en el artículo 23, que es lo que hoy día está en la 

Ley de Presupuestos, y que norma la concursabilidad para transferencias 

corrientes a privados, lo que encontrarán en el nuevo articulado es que, 

además de normar las transferencias corrientes, ahora también se 

agregan las transferencias de capital. Eso es el subtítulo 33. 

 



63 
  

  Solamente se da la excepción a la norma general cuando en 

el concurso no hay más oferentes o si hay una sola personalidad jurídica.  

  Nos han preguntado harto sobre la circular N° 20, y su 

aplicación sobre Bomberos. Acá, en el traspaso que se hace, por ejemplo, 

de los gobiernos regionales a los Cuerpos de Bomberos, efectivamente no 

existe una concursabilidad asociada a estos. Se mantiene la obligación de 

publicación y de cumplimiento de la Ley del Registro de Colaboradores del 

Estado. 

 

  Ese es el artículo 23, pero esto además va a ser fortalecido 

con el artículo 24 del articulado, que regulará el contenido de los 

convenios. 

  ¿En qué sentido va a regular el contenido de los convenios? 

Esto yo creo que es una diferencia bien sustancial en lo que estamos 

presentando, y que también queremos profundizar el día de mañana.  
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  En la siguiente lámina encontramos que distinguiremos entre 

beneficiarios de las transferencias del Estado versus los ejecutores de 

política pública.  

  Mucha de la discusión, por ejemplo, en torno al 8 por ciento, 

cuando se da esto que termina siendo aportes, subvenciones a juntas de 

vecinos, no son tratables de la misma manera que respecto a los 

ejecutores, en que el Estado delega la ejecución de una política pública. 

  Entonces, en la columna de beneficiarios se observan todos 

los detalles que deberán tener los convenios para beneficiarios del Estado. 

Y en el caso de los ejecutores de política pública es lo mismo que se les 

pide a los beneficiarios, pero además se suma la garantía como 

obligación, porque hoy día la norma general no es establecer una boleta 

de garantía o algo similar a una cuando se delega en un privado la 

ejecución de política pública. En cuanto a los años de experiencia, esto 

tampoco hoy día es materia de la norma general. Luego, están el traspaso 

conforme a avances de ejecución, la prohibición de fraccionamiento, la 

prohibición de subcontratación del objeto principal del convenio. 

  La prohibición de subcontratación no significa que la 

institución privada sin fines de lucro no pueda subcontratar nada, sino que 

no pueda subcontratar el objeto principal por el cual le están asignando 

estos recursos. 
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  Por ejemplo, si uno le hiciera a una institución un programa 

de empleo, esta no podría subcontratar para hacer ese programa. Sí 

podría para temas de aseo, temas de contabilidad, pero no para el objeto 

principal del convenio. 

  Entonces, esa será una lógica que, en general, vamos a 

tener durante toda la Ley de Presupuestos, que yo creo que va a ser 

materia importante de la discusión en cada una de las Subcomisiones.  

 

  Ahora, respecto al artículo 25, que recoge parte del artículo 7 

de la Ley de Presupuestos, van a haber normas especiales sobre el 

reintegro de los saldos no ejecutados, tanto cuando se transfiere de 

público a público como también de público a privado. 

  Hoy día existe una norma general, que tiene cierta debilidad 

normativa, y además hay excepcionalidades a nivel de glosa sobre la 

norma general. 



66 
 

 

  Ahora, el artículo 26, en que también hay una innovación que 

recoge las recomendaciones de la Comisión Asesora Ministerial, tiene que 

ver con la inhabilitación de concursos de funcionarios públicos. O sea, 

cuando se realicen estos concursos, que va a ser la norma general tanto 

para transferencia de capital y transferencias corrientes, los funcionarios 

públicos se debieran inhabilitar de tener la calidad de cónyuge, conviviente 

civil o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad, o tercero en 

afinidad inclusive, o si tienen un hijo o hija en común con los miembros del 

directorio, o de los ejecutivos, o de los administradores principales de una 

institución privada que forme parte de un proceso concursal.  

  Lo que esto busca es asemejar las normas que existen para 

la ley de compras a los concursos de transferencias corrientes o de 

capital. También se tendrán que inhabilitar cuando hubieran trabajado, 

prestado servicio remunerado o no, o desempeñado labores directivas en 

una institución privada que forme parte de un proceso concursal en dos 

años inmediatamente anteriores, contados desde que asumieron el cargo 

público que desempeñan. 

  Y, en tercer lugar, cuando hubieran emitido opinión, por 

cualquier medio, sobre un procedimiento concursal en curso y cuya 

resolución de adjudicación se encuentre pendiente. 
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  Entonces, esas son las novedades del articulado, y mañana 

también vamos a poder ver ejemplos más concretos. 

  Hay más, pero por motivos de tiempo voy a saltarme el 

detalle de las glosas, puesto que eso es lo que vamos a ver también 

mañana. Porque justamente tenemos ahí ejemplos de cómo van 

cambiando las glosas que permitían asignación directa, por ejemplo, y 

ahora van a estar remitidas al artículo general. 

 

  Aquí tenemos la reclasificación del gasto, y creo que esto 

también va a ser relevante para mañana, porque cuando se revisen las 

partidas en las Subcomisiones van a poder ver, por ejemplo, que un 

programa en transferencias corrientes puede estar cayendo, pero eso es 

debido a que se está reclasificando el gasto hacia personal y hacia bienes 

de servicio de consumo, que permiten una mejor trazabilidad del gasto. 

Porque efectivamente no estaban siendo transferencias corrientes, sino 

que correspondían, por ejemplo, a una operación propia del Servicio. Pero 

eso, por motivos de tiempo, vamos a adelantarlo. 
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  Así también las modificaciones a la partida 31, de los 

Gobiernos Regionales, las veremos en detalle mañana. Pero, como 

titulares, están la concursabilidad, que será la norma general; la 

eliminación de la asignación directa; la disminución de la discrecionalidad, 

sin retroceder en descentralización, y fortalecer la capacidad ejecutoria 

propia y de transferencia a instituciones públicas. 

  Después está la historia que eso ha tenido desde el 2021 

hasta el proyecto propuesto, en cada una de estas líneas. 
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  Finalmente, quería ver lo relativo al fortalecimiento del 

sistema de evaluación y monitoreo, que es la lámina 76. 
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  Porque una de las preguntas más relevantes que nos han 

hecho en la Comisión de Hacienda varias veces, y también en las 

reuniones que hemos tenido sobre pacto fiscal, es cómo vamos 

relacionando el sistema de evaluación y monitoreo a los procesos de 

formulación presupuestaria y, al final, cuánto inciden presupuestariamente. 

  Entonces, en la primera lámina tenemos, el cien por ciento 

de programas con buena evaluación o sin ningún tipo de 

condicionamiento.  

  En la segunda serie, donde sale el 128, está el promedio de 

la petición de los servicios con respecto a esos programas -es decir, se 

solicitó 28 por ciento más de recursos- y cuánto finalmente se asignó. Y 

tenemos que se asignó en promedio 3 por ciento de los recursos, en el 

caso de los que contaban con buena evaluación. 

  Pensemos que el gasto público crece un 3,5 por ciento; esto 

es coherente con esa cifra. 

  Ahora, cuando pasamos a los programas con mala 

evaluación, ya sea ex post u objetados técnicamente en el ex ante o con 

condicionamientos no superados en el monitoreo, vemos que respecto del 

cien por ciento la petición, en general, de los servicios es en promedio 

bastante menor. O sea, los servicios ya están acostumbrándose a que no 



71 
  

debiesen solicitar más recursos para programas que tengan problemas de 

mala evaluación. 

  Pero ahí existe la asignación de recursos, lo que 

corresponde a un menos 10 por ciento de esos recursos, y muchas veces 

eso es menos que la continuidad del programa. Ese 10 por ciento son, 

aproximadamente, 35 mil millones de pesos. 

 

  Y ahora, cuando uno entra a cada una de las evaluaciones, 

puede ver que hay tres tipos principales de evaluación y monitoreo del 

gasto: primero, la evaluación ex ante, que es la evaluación con que tienen 

que contar los programas antes de ser ejecutados, que básicamente 

consiste en tener un marco lógico claro, identificación de población, 

etcétera.  

  Y ahí tenemos el gráfico por año de cómo ha ido 

aumentando el número de evaluación ex ante. Es común también que en 

los primeros años de gobierno, que es donde está el peak de la curva, es 

cuando más se registran evaluaciones ex ante. Luego, siempre al año 

siguiente hay un descenso. 

  Pero lo que les quería mostrar es cómo esa evaluación ex 

ante juega con el diseño del Presupuesto. 

  Entonces, tenemos en la siguiente lámina los programas 

nuevos evaluados en el ejercicio de 2023.  
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  En la asignación de recursos, observamos que, de los 

programas nuevos que fueron a ex ante, el 100 por ciento de ellos que no 

tenían OT, hoy día no cuentan con recursos en la Ley de Presupuestos; o 

sea, aquellos programas que tuvieron objeción técnica en la evaluación ex 

ante y que eran nuevos no tienen presupuesto. 

  Ahora, ¿qué pasa con los que lograron evaluación ex ante y 

eran nuevos? El 70 por ciento finalmente no tuvo recursos por prioridad 

del servicio, por la capacidad fiscal que tenemos para el próximo año, y un 

30 por ciento sí los obtuvo. 

  Entonces, no se asignan recursos a programas nuevos cuyos 

diseños estén objetados técnicamente. Creo que esto es algo que se ha 

tratado de hacer muchas veces, porque es difícil hacerlo a veces cuando 

hay un programa que está siendo pedido por distintas razones. Pero la 

idea es ir alineando la evaluación ex ante y los nuevos programas 

públicos. Porque, como hemos visto en otras ocasiones, hay una 

fragmentación importante en materia de programas públicos. 

  Además, cuando vemos programas con diseños 

reformulados y evaluados en el ejercicio 2024, en lo que es la variación de 

recursos, entre los programas que aumentaron más del 2,5 por ciento o 

más el 53 por ciento contaba con recomendación favorable y el 17 por 

ciento tenía objeción técnica. Por tanto, acá la pregunta es ¿por qué estos 
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que presentaron objeción técnica tienen aumento asociado? Eso va a 

depender del caso a caso y se podrá ir viendo en las discusiones más 

internas de las Subcomisiones. 

  Por eso también quisimos agregar este anexo al Informe de 

Finanzas Públicas (la Directora de la Diprés muestra el texto), que es una 

de las innovaciones y también es parte de las recomendaciones de la 

Comisión Asesora Presidencial, donde ustedes van a poder encontrar los 

programas que tienen variación, el tipo de programa, la población, los que 

tienen variación, la descripción del programa. Ahora, como también 

estamos marcando los programas en materia de cambio climático y 

perspectiva de género, si ellos cuentan o no con esa perspectiva, el 

motivo de la variación presupuestaria, y también con el monitoreo y 

evaluación. 

  Esta es una información que ha existido desde hace mucho 

tiempo, pero no había tenido quizás una expresión más digerible para el 

público más general, porque eso se realiza; el sistema ya tiene trece o 

catorce años de existencia. 

  Entonces, acá ustedes van a poder ver si cada una de las 

asignaciones tiene o no tiene evaluación. 

  Esa es una de las novedades que trae también la 

información disponible para la discusión presupuestaria. 
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  En materia de monitoreo, esto es algo que presentamos 

también en la última Comisión de Hacienda, donde realizamos el Informe 

de Finanzas Públicas.  

  El monitoreo no es una evaluación propiamente tal, sino un 

mecanismo que permite la medición de indicadores claves. La cobertura 

casi total de los programas del Estado hoy día llega a setecientos 

programas. ¿Y qué pasa con estos setecientos programas monitoreados? 

Nos permiten ir teniendo hallazgos o alertas que nos digan: “Oye, acá 

quizás algo está pasando”.  

  ¿Y qué ocurre con esos programas? Se van a evaluación ex 

ante o a evaluación de programas gubernamentales. Entonces, de los 

setecientos programas, setenta fueron derivados a evaluación ex ante, 

para que sean rediseñados, y doscientos seis fueron condicionados 

durante el proceso de formulación por hallazgo de monitoreo. Esos son los 

que yo les mostraba en el gráfico y que tenían algún hallazgo. 

  Entonces, según eso, aquellos programas bajaron un 10 por 

ciento, en promedio. Claramente hay algunos programas que son materia 

de ley y uno no puede simplemente introducir cambios. Por ejemplo, 

hicimos una evaluación de las subvenciones de la SEP, y efectivamente 

ahí uno no puede hacer variaciones porque tienen gastos comprometidos 

por ley. 
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  Con respecto a la evaluación ex post, que también era uno 

de los temas que preguntaba el Senador De Urresti o el Diputado Romero, 

si mal no recuerdo, estos son programas que tienen evaluación con panel 

externo. Acá están los que se hicieron durante el año 2023, las categorías 

de esos programas y la variación presupuestaria de cada uno de ellos.  

  El mal desempeño de esos programas tuvo, en promedio, 

una variación de menos 22 por ciento de recursos. 

 

  Hay una pregunta que es relevante y que en general surge 

en este tipo de instancia, y es qué pasa, entonces, con los compromisos 

que van adquiriendo los programas después de sus evaluaciones. Acá hay 

un ejemplo de los programas que fueron evaluados no necesariamente 

durante este último año, sino que son compromisos ya de varios años. 

Estos son los programas que egresaron del sistema de seguimiento de 

compromisos. Entonces, año a año hay sistemas que egresan. Por eso 

nos interesa en esta tramitación presupuestaria darle más énfasis a la 

discusión sobre el sistema de evaluación y monitoreo. 
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  En la siguiente lámina está lo que ya les presenté del anexo 

que van encontrar en el IFP de las variaciones de las asignaciones 

presupuestarias. 

 

  Presidente, me queda una lámina antes de terminar, que 

tiene que ver con el compromiso de la Ley marco de Cambio Climático, 

donde tenemos la obligación de reportar al Congreso, respecto del gasto 

público, iniciativas de inversión con incidencias de cambio climático, con 

especial énfasis en la adaptación. 

  Acá el ejercicio que se hace es marcar el Presupuesto, pero 

lo que nos exige la ley es que sea con lo ejecutado. Entonces, tiene que 

ser con respecto al año anterior. Acá, del total de gastos de iniciativas de 



77 
  

inversión pública ejecutada en el año 2022, considerando el Gobierno 

central y los gobiernos regionales, el 13,7 por ciento está asociado a 

iniciativas con componentes de gasto climático. Considerando el total del 

gasto asociado a esta iniciativa, el 81,9 por ciento está relacionado a 

acciones de adaptación, 14 de mitigación y 4,1 de carácter mixto. Y en el 

reporte también podrán encontrar por Ministerio esa ejecución. Eso 

también está disponible en la página web. 

 

  Además, en enfoque de género se ha estado iniciando un 

proceso de formulación del Presupuesto con perspectiva de género. Lo 

que hicimos este año fue un piloto y el próximo año ya vamos a tener un 

informe asociado. 

  Esto nos permitió catastrar que del total del Presupuesto un 

4,3 fue identificado con acciones afirmativas en materia de perspectiva de 

género, que es igual a 3,3 billones. O sea, todavía hay una brecha 

importante si uno lo mira con respecto al gasto total. 
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  Y ahora sí, señor Presidente, para terminar, deseo referirme 

al Protocolo de la Ley de Presupuestos. Nosotros les pedimos también a 

los Ministerios que cuando revisen cada una de las partidas tengan esta 

información a mano para que puedan entrar más en detalle en cada uno 

de estos compromisos. 

  Aquí no voy a entrar en cada uno de los que consideramos 

cumplidos, pero sí de los pendientes, para que sepan en qué sentido 

están pendientes, porque pendientes puede ser que se terminen de 

ejecutar a fin de año o que sean de permanente ejecución y todavía no 

hayan terminado. 

  Primero, es una metodología especial para embalses 

pequeños, que fue uno de los compromisos. Eso lo ha estado trabajando 

el Ministerio de Desarrollo Social, pero todavía tiene que terminar y hay un 

compromiso de hacerlo de aquí a que concluya la tramitación de este 

Presupuesto. 

  Luego, el estudio de prestaciones de bajo y alto valor tiene 

que ver con el estudio de prestaciones de atención primaria de salud, que 

lo estamos haciendo en conjunto con el Banco Mundial. Entonces, es un 

trabajo de un poco más de largo plazo que solamente el año calendario. 

Ahí el Ministerio de Salud puede entrar en mayor detalle. 
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  En seguida, en la oferta programática de agricultura familiar 

campesina, si bien se ha trabajado y hay una colaboración con el BID al 

respecto, todavía el Presupuesto va a traer algunas novedades. Pero 

todavía ahí hay una brecha de la que el Ministerio puede ponerlos al 

corriente. 

  La única medida que me gustaría recalcar es la redistribución 

de partidas para la discusión en las Subcomisiones, que era parte del 

Protocolo del Presupuesto. Hicimos una propuesta, pero no contó con la 

venia. 

El señor LAGOS (Presidente).- No contó con la venia, está en rojo…  

La señora MARTÍNEZ (Directora de Presupuestos).- Es que el compromiso era 

que el Ejecutivo hiciera una propuesta y la hicimos. 

El señor LAGOS (Presidente).- Tiene razón.  

  Muchas gracias, Directora, por la presentación. 

  Sé que hizo un esfuerzo para pasar rápido con el 

Presupuesto. 

  En todo caso, les recuerdo que mañana, de 16:15 a 18:30, 

tenemos una sesión para ver el tema de las transferencias a privados, 

aquí mismo. Tal vez terminemos antes. 

  Tengo hasta ahora una sola solicitud de palabra. 

  Diputado Bianchi.  
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El Diputado señor BIANCHI.- Señor Presidente, aunque no lo crea, voy a ser muy 

breve.  

  Primero, quiero agradecer la sólida presentación y todos los 

textos que aquí nos adjuntan para poder analizar en mayor profundidad el 

Presupuesto. Vamos a leerlos hoy día en la noche. 

  Pero no alcancé hoy día, Ministro, ni en la mañana ni en la 

tarde, a formular una preocupación que tengo y que me imagino tienen 

muchos parlamentarios: el tema de los SLEP. En el caso de la Región de 

Magallanes, los SLEP que comienzan a partir de enero del 2024 tienen el 

financiamiento del 50 por ciento; es decir, solo la mitad del año. Entonces, 

a mí me parece que entre toda la discusión que hemos tenido en el día de 

hoy y que vamos a tener mañana, Presidente -a mí en lo personal la 

educación pública me motiva y me preocupa, como a todos los que 

estamos acá presentes-, necesitamos una respuesta en esta materia. Yo 

prefiero que mañana el Ministro o la Directora puedan explayarse, porque 

hay una enorme preocupación en muchas regiones del país con respecto 

a cómo se va a financiar efectivamente el cien por ciento de la educación 

pública. 

  Lo dejo como tema para mañana.  

  Gracias, Presidente. 

El señor LAGOS (Presidente).- Muy bien. 

  ¿Alguien más ha pedido la palabra? Si no, lo dejamos hasta 

acá.  

  Senador Insulza. 

El Senador señor INSULZA.- Sobre eso que acaba de plantear el Senador Bianchi 

igual hay otros programas que todos los años parten desfinanciados como 

los CFT, por ejemplo, ya que estamos hablando de educación. Yo por lo 

menos quisiera que se nos diera alguna explicación respecto de los CFT. 

O sea, los sacamos adelante o simplemente nos deshacemos de ellos, 

porque tenemos una ley que dice que estamos creando centros de 
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formación técnica en todas las regiones y en todas partes se quedan sin 

plata a mitad de año. 

  Eso. 

El señor LAGOS (Presidente).- Bien. 

  Muchas gracias. 

  Por haberse cumplido el objetivo de esta sesión, se levanta. 

  --Se levantó a las 17:07. 

 

      Rodrigo Obrador Castro 

     Jefe de la Redacción del Senado  

 
 
 
 
 


